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Preeios de . . ,. suserlpClon 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • • • • 1 5 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes.,tas. 

De venta en la Tercena municipal , 
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Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO. 2. ENTRE.SUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I! ID ! UD amllD I ! a JI 
SE PU BLl CA SEMANALMENTE 

Suma:t'io 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: :E:xtracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 13 de junio de 1951. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando sobre la instalación de determinados 
servicios en la Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona.-Rela­
ción de las licencias de apertura concedidas por decreto de la 
misma. 

SECRETARíA: Resultados de los sorteos de los Empréstitos que se 
indican.-Subastas y concursos pendientes de celebración.-Mon­
tepío de Previsión de los Empleados del Ayuntamiento de Ma­
drid: Cuentas generales del año 1950.-Anuncios referentes a las 
Ordenanzas municipales; sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, y sobre denegación de la finca que se cita en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

SERVICIOS MUNICIPALES. 

NOTAS INFORMATIVAS de la primera quincena del mes de junio. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE JUNIO DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 
Oreja Elósegui, Inchausti del Olmo y Torres Garrido. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por la muerte del Gobernador militar de 
Madrid, General de división excelentísimo señor D. Siro 
Alonso y Alonso de la Huerta, y transmitir esta muestra 
de condolencia al excelentísimo señor Capitán general de la 
Primera región. 

2.0 Consignar igualmente en acta el sentimiento de 
la Corporación por la muerte del Teniente general exce­
lentísimo señor D. Francisco García Escámez Iniesta, Ca­
pitán general de Canarias. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

3.J Quedar enterada ele una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
23 del pasado meS de mayo, por la que se declara que no 
ha lugar a la revisión del expediente de depuración que 
oportunamente fué Incoado por el Ayuntamiento a D. Be-

nito o de Benito Guillén, funcionario del Servicio de Alma­
cén de Obras Sanitarias, y' posteriorménte Jefe de Al­
macén del Servicio deO Acopios de la CorporaciÓri., teniendo 
en cuenta, visto dicho expediente, que en el presente caso 
no concurre ninguna de las circunstancias a que se refieren 
lós artículos 9.0 y 13 de la orden de 12 de marzo de 1939. 

4.0 Adjudicar en -definitiva a Construcciones E. Suá­
rez, con la baja del 1 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de se­
pulturas de primera clase para adultos en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto P), cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 1 del co­
rriente. 

5.° Adjudicar en definitiva a D. Valentín Martínez 
Pinilla, con la baja del 23,65 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de reforma y amplia­
ción del comedor del grupo escolar Jacinto Benavente, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 4 elel 
corriente. 

6.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
correspondiente al mes ele enero del corriente año por cuen­
ta del vigente presupuesto del Interior. 

Hacienda 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.050 pesetas, con cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para otorgar una gratificación al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la recepción dada en honor de los asambleístas 
católicos internacionales de radiodifusión y televisión. 

8.° Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, con destino a otorgar un socorro al Vigilante ele Ar­
bitrios D. Joaquín Piña Astein, a fin de que pueda atender 
a la curación de su hijo con un tratamiento de clorofe­
nicina. 

9.0 Aprobar un gasto total de 59.000 pesetas, con 
cargo, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 644 del vigente presupuesto, para 
la adquisición de un taquímetro "Wild" tipo 2, una má­
quina calculadora "Facit", modelo T. K., y una máquina 
sumadora marca "Precisa", valoradas en 35.000, 13.750 
y 10.250 pesetas, respectivamente. 

10. Aprobar un gasto de 35.389 pesetas, importe de 
la participación en multas del personal de la Tehencia de 
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Alcaldía de la Arganzuela (Cuarta Zona) durante el primer 
trimestre del corriente ejercicio, y disponer que la indi­
cada suma sea cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 144 del vigente pre­
supuesto. 

11. Aprobar la relación de facturas, que figura en el 
expediente, presentada por la Dirección del Servicio de 
Acopios y correspondientes a los suministros efectuados a 
las dependencias y Servicios municipales durante el mes 
de enero del corriente año, y disponer al propio tiempo el 
reintegro de la cantidad de 176.197,37 pesetas a que as­
ciende el total importe de dicha relación al indicado Ser­
vicio de Acopios, con cargo a las diferentes partidas del 
vigente presupuesto. 

12. Aprobar la relación de facturas, que figura en el 
expediente, presentada por la Dirección del Servicio de 
Acopios y correspondientes a los suministros efectuados a 
las distintas dependencias y Servicios municipales durante 
el mes de febrero del corriente año, y disponer al propio 
tiempo el reintegro al indicado Servicio de Acopios de la 
cantidad de 155.170,72 pesetas a que asciende el total im­
porte de la citada relación, con cargo a las diferentes par­
tidas del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto de 6.200 pesetas, con cargo, en. 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas del viget1te presupuesto, para abo­
nar al Banco Español de Crédito el importe de sesenta y 
dos obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1868, amortizadas en diferentes sorteos, y que le fue­
ron remitidas para su reembolso por el N ederlandche 
Bank N. V., de Amsterdam. 

14. Aprobar un gasto de 636,85 pesetas (incluídas 
4,85 pesetas para gastos de giro), con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica para el anterior, con 
destino a satisfacer a los Tribunales Tutelares de Menores 
de La Coruña, Sevilla, Toledo y Valencia el importe de 
las estancias causadas en establecimientos benéficos depen­
dientes de los mismos, durante el cuarto trimestre del ejer­
cicio pasado, por menores nacidos en la capital. 

15. Disponer, teniendo en cuenta los informes emitidos ' 
por la Intervención y por la Depositaría de Villa, que don 
J osé María Abril Martín continúe, con carácter provisio­
nal, en el cargo de Gestor afianzado del barrio de Cani­
llejas, entendiéndose que esta resolución no engendrará 
derechos de ninguna clase, salvo los existentes en el mo­
mento de la anexión; debiendo cesar en el cargo tan pronto 
como la Corporación disponga de los elementos precisos 
para no ocasionar perjuicio alguno a la gestión recauda­
toria. 

16. Disponer, resolviendo en parte la propuesta for­
mulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de Beneficencia y Sanidad, se conceda un benéficio 
del 50 por 100 en el precio de las sepulturas y derechos de 
inhumación a todos los funcionarios municipales, sus cón­
yuges y sus ascendientes y descendientes y hermanos que 
estén económicamente bajo su dependencia. 

17. Disponer, con motivo de denuncia de la Interven­
ción delegada del distrito de Vallecas respecto a la forma 
irregular que con relación al pago de arbitrios y derechos 
y tasas está funcionando la fábrica de chacinería propie­
dad de P. R. O. P. E. S. A., instalada en la finca núme­
ro 7 de la calle de García Morato de aquella zona, que 
se suspenda el régimen de depósitos que la citada Em­
presa pudiera tener concedido, y que se lleve a efecto una 
inspección de la gestión desarrollada por aquélla desde que 
se produjo la anexión, a fin de averiguar si resultan des­
cubiertos a favor de la Hacienda municipal. 

18. Disponer, estimando la petición del Banco de la 
Construcción (S. A.) sobre modificación de las estimacio­
nes de valor unitario que sirvieron de base para la liqui-

dación impugnada en relación con el expediente de plus­
valía incoado a dicha entidad por transmisión de la finca 
número 46 de la calle de Monteleón, que se devuelva a 
D. Antonio Barrasús de los Ríos, como titular del recibo 
número 5.743, y en nombre del referido Banco, la canti­
dad de 49.228,96 pesetas, indebidamente satisfecha por el 
concepto indicado, cuya devolución deberá efectuarse como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso, expidiéndose simultáneamente a dicha 
devolución nuevo recibo por la de 47.201,48 pesetas, que 
es la que le corresponde satisfacer según la liquidación 
aprobada por decreto fecha 24 de enero del año en curso. 

19. Conceder a la fábrica de caramelos Santa Lucía, 
de la Organización Nacional de Ciegos, dependiente del 
Ministerio de la Gobernaci®n, exención del pago de dere­
chos por la licencia de circulación que se expida para el 
corriente año para un triciclo afecto al indicado Centro, 
en aplicación de la base 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 35, con la advertencia de que su conductor deberá 
ostentar el uniforme que le acredite como dependiente de 
aquél, y abonarse los gastos de la placa que justifique la 
autorización concedida, por tener un coste del cual ha de 
resarcirse el Ayuntamiento. 

20. Conceder a Construcciones Goizueta Saso (S. A.), 
en aplicación de lo establecido en el apartado f) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para depósito de útiles de tra­
bajo en la calle de Embajadores, 124. 

21. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de la cuota del mes de enero del 
corriente año correspondiente al taxímetro M-46992, por 
no haber repostado gasolina durante el mismo, al hallarse 
en reparación, y para que a su vez lo abone dicha Coope­
rativa a la propietaria del vehículo, doña Julia Prada 
Cuerpo; debiendo practicarse por la Administración de 
Rentas la necesaria liquidación. 

22. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de la cuota del mes de enero del 
corriente año correspondiente al taxímetro M-53351, por 
haberse demostrado que ni repostó gasolina ni prestó ser­
vicio público por hallarse en reparación, y para que a su 
vez 10 abone dicha Cooperativa al dueño del vehículo, don 
Modesto Ereña E1guido; debiendo practicarse por la Ad­
ministración de Rentas la necesaria liquidación, en cum­
plimiento de este acuerdo. 

23. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de la cuota del mes de febrero del 
corriente año correspondiente al taxímetro M-53309, por 
haberse demostrado que no repostó gasolina durante el 
indicado mes, y para que a su vez lo abone dicha Coope­
rativa a la propietaria del vehículo, doña Anunciación 
Velasco; debiendo practicarse por la Administración de 
Rentas la correspondiente liquidación una vez presentado 
por la indicada Cooperativa el recibo referente a dicha 
cuota para su sellado. 

24. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de la cuota del mes de enero del 
corriente año correspondiente al taxímetro M-50416, por 
haberse demostrado que no retiró el cupo de gasolina del 
citado período de tiempo, y para que a su vez 10 abone 
dicha Cooperativa al propietario del vehículo, D. Julio 
N avarro Antón; debiendo practicarse por la Administra-
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ción de Rentas la necesaria liquidación una vez presentado 
el recibo por la indicada Cooperativa para su sellado. 

25. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de la cuota del mes de enero del 
corriente año correspondiente al taxímetro M-69964. por 
haber permanecido en reparación sin retirar el cupo de 
gasolina, y para que a su vez 10 abone dicha Cooperativa 
a la propietaria del vehículo, doña Ascensión Rivera Cas­
taño; debiendo practicarse por la Administración de Ren­
tas la correspondiente liquidación, en cumplimiento de este 
acuerdo, una vez presentado el recibo para su sellado. 

26. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Antotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de la cuota del mes de febrero del 
corriente año correspondiente al taxímetro . M -7 4335, por 
haberse demostrado documentalmente que no retiró el cupo 
de gasolina durante el indicado mes, y para que a su vez 
dicha Cooperativa 10 abone al propietario del vehículo, don 
José Villanueva; debiendo practicarse por la Administra­
ción de Rentas, en ejecución de este acuerdo, la necesaria 
liquidación una vez presentado el recibo para su sellado. 

27. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de la cuota del mes de febrero del 
corriente año correspondiente al taxímetro M-28919, por 
no haber repostado gasolina durante el indicado mes, y 
para que a su vez dicha Cooperativa 10 abone a su pro­
pietario, D. Juan Antonio Jiménez; debiendo practicarse 
por la Administración de Rentas la correspondiente liqui­
dación, en cumplimiento de este acuerdo, una vez haya 
sido presentado su recibo para el sellado. 

28. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de la cuota del mes de febrero del 
corriente año correspondiente al taxímetro M-25487, por 
no haber repostado gasolina al hallarse en reparación, y 
para que a su vez 10 abone dicha Cooperativa al propie­
tario del vehículo, D. Antonio Copa Luances; debiendo 
practicarse por la Administración de Rentas la correspon­
diente liquidación. 

29. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de la cuota del mes de febrero del 
corriente año correspondiente al taxímetro M-51851, por 
haber permanecido en reparación y sin retirar el cupo de 
gasolina durante el indicado mes, y para que a su vez 
10 abone dicha Cooperativa a la propietaria del vehículo, 
doña Alfonsa Agueda del Alamo; debiendo practicarse 
por la Administración de Rentas la correspondiente liqui­
dación. 

30. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe, in­
debidamente satisfecho, de las cuotas de los meses de enero 
v febrero del corriente año correspondientes al taxímetro 
M -78593, por haber estado en reparación y no haber re­
tirado el cupo de gasolina, y para que a su vez lo abone 
dicha Cooperativa a la propietaria del vehículo, doña Fe­
lisa Miguel Cabañas; debiendo practicarse por la Admi­
nistración de Rentas la correspondiente liquidación. 

31. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Cooperativa de Autótaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos v servicios de luio el importe. in­
c1ehid?111ente satisfecho, de las <;\1otas de los meses de no-

viembre y diciembre del pasado año correspondientes al 
taxímetro M-24737, por haberse demostrado Que no re­
postó gasolina durante los mismos y que fueron ingresadas 
en arcas municipales por declaraciones, según nuestros nú­
meros 28.940 del mes de noviembre (por 150 pesetas) y 
1.020 del de diciembre (por 150 pesetas), y para que a su 
vez 10 abone dicha Cooperativa a la dueña del vehículo, 
doña Remedios Mas Martín; debiendo practicarse por la 
Administración de Rentas la necesaria liquidación. 

32. Celebrar con D. Mariano Gil Fernández, propie­
tario de la bombonería denominada La Violeta, enclavada 
en la plaza de Canalejas, 6, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra 
anual de 25.172 pesetas, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza 
de exacciones número 41, pagadero en dozavas partes y con 
vigencia desde el 1 dp Jiciembre de 1950 hasta el 30 de 
noviembre de 1952, y en el supuesto de que, dado el período 
de tiempo transcurrido, se hubieren levantado actas por la 
Inspección, queden éstas anuladas automáticamente, aun 
cuando pueda reconocerse el derecho de los Inspectores 
actuantes al percibo de premio con la base del concierto 
que se concede. 

33. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la calle de Claúdio Coello, 52, 
propiedad de doña Soledad Martín Granizo, COn efectos 
desde elide marzo del corriente año, por cese detinitivo 
en el ejercicio de la industria, y en el caso de que se firme 
nuevo contrato gremial, deberá ser desde elIde enero a 
los efectos ele liquidación, practicándose ésta por la Admi­
nistración de Rentas para el abono en la cuenta del con­
cierto del gremio citado de la cantidad que resulte. 

34. Abonar en la cuenta del concierto del gremio 
fiscal de bares y similares por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo la cantidad de 33.394,75 pesetas, im­
porte de la baja del bar Prim, propiedad de D. Leoncio 
Luis Cristóbal, que estuvo enclavado en la calle de Bravo 
Murillo, 261, con efectos desde elIde octubre de 1949 
al 31 de diciembre de 1950. 

35. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Secretario gene­
ral de la Federación Castellana de Fútbol por el partido 
celebrado el día 3 del corriente entre la selección de equi­
pos belgas y los de la capital, que tuvo lugar en el estadio 
de ChamartÍn, en la cifra de 50.000 pesetas, en atención a 
que los beneficios que se han obtenido se destinan a la 
construcción de campos de fútbol para Clubs modestos. 

36. Desestimar la petición formulada por el Director 
del colegio de Chamberí de que se le exima del pago de 
contribuciones especiales en relación con las obras de ins­
talación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento entre 
las fincas números 8 y 10 de la calle de Rafael Calvo, pro­
piedad de los hermanos maristas, y originadas por el re­
tranqueo de fachada de dicha finca, una vez que no existe 
precepto legal alg-uno en que fundarse para otorgar dicho 
beneficio; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo acor­
dado y comunicado a dicho señor en 27 de abril último. 

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las reclamaciones formuladas con­
tra la exacción de contribuciones especiales, relacionadas 
con las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Doce de Octubre: 

Primero. Considerar rectificada la relación de fincas 
contribuyentes y distribución de cuotas aprobada por l~ 
Comisión Municipal Permanente en su sesión de 27 de 
agosto de 1948, ya rectificada en la de 16 de noviembre 
de 1949, para la exacción de las contribuciones especiales 
por las obras de referencia, en el sentido de que la finca 
número 8 de dicha calle, con sus correspondientes Qlotas, lo 
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sea a nombre de D. Pascual Arias García-Estellés, en lugar 
del de D. Germán Damiá, y la número 6 de la referida 
calle 10 sea a nombre de D. José Fernández Rodríguez, 
actual dueño de la misma, por encontrarse afecta al pago 
de la exacción reclamada, según determina la Ordenanza, 
independientemente de sus titulares. 

Segundo. Desestimar la reclamación de D. Eduardo 
Guillén Estrada, ratificando así 10 acordado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 27 de agosto de 1948, y en 
su virtud, declarar obligada al pago de la exacción corres­
pondiente a la finca número 2 (). doña Joaquina Estrada 
Urrutia y doña Juana Guillén Estrada, en atención a ser 
éstas las propietarias del referido inmueble al acordarse la 
aplicación de tal contribución, des estimándose asimismo la 
exención de pago de tales cuotas que el reclamante solicita 
fundándose en venir satisfaciendo dicho inmueble el re­
cargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, ya que 
éste comenzó su efectividad con posterioridad al período 
de ejecución de las obras que nos ocupan; y 

Tercero. Desestimar asimismo la exención de pago de 
las cuotas asignadas por los conceptos y causa antedichos 
a la finca número 3 de la referida calle, interesada por doña 
Carmen de Quevedo, fundando su petición en venir satis­
faciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, ya que su abono comenzó con poste­
rioridad a la fecha en que por el Ayuntamiento se acordó 
la ejecución de tales obras. 

38. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Hi1arión 
Eslava, entre las de Fernández de los Ríos y Donoso Cor­
tés, y señalar que las cuotas que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su pago sea el importe total 
del coste de los dos primeros metros de fondo de las aceras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas, y su exceso de latitud (o fondo), a razón del 30 
por 100 de dicho coste, e igual porcentaje del 30 por 100 
del de las obras de pavimentación por idéntica base de 
longitud, incrementados con los recargos previstos, de con­
formidad con 10 dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción; y disponer que las citadas distribuciones 
de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta tanto 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, te.: 
niendo en cuenta las reclamaciones que en tiempo hábil 
se formulen por los interesados, y cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por éstos en un solo plazo. 

39. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras" de renovación del pavimento y,ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San 
Nicolás, y señalar que las cuotas que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su pago sea el importe total 
del coste de los dos primeros metros de fondo de las aceras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas, y el 30 por 100 del de las de pavimenta­
ción, incrementados con los recargos previstos de confor­
midad con 10 dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción; y disponer que las citadas relaciones de 
cuotas se hagan con carácter provisional, hasta tanto obten­
gan su firmeza las resoluciones que se adopten, teniendo 
en cuenta las modificaciones a que pudiere dar lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo por éstos 
en un solo plazo. 

40. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribucic;mes especiales, 

motivadas por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Ro­
mero Robledo, y señalar que las cuotas que han de satis­
facer los contribuyentes obligados a su pago sea el importe 
del 50 por 100 del coste de las antedichas obras en toda la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas, incrementado con los recargos previstos, de confor­
midad con 10 dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción; y disponer que las citadas distribuciones 
de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta tanto 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, te­
niendo en cuenta las modificaciones a que pudieren dar 
lugar' las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por éstos en un solo plazo. 

41. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación del pavimento eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de José Antonio 
(Carabanche1 Bajo), y señalar que las cuotas que han de 
satisfacer los contribuyentes obligados a su pago sea el 
importe del 30 por 100 del coste de las antedichas obras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas, incrementado con los recargos previstos, 
de conformidad con 10 dispuesto en la Ordenanza regula­
dora de dicha exacción; y disponer que las citadas distri­
buciones de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta 
tanto obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
teniendo en cuenta las modificaciones a que pudieren dar 
lugar las reclamaciones "que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por éstos en un solo plazo. 

42. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria, las relaciones de fincas afectadas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Cristóbal 
Bordíu, entre las de Ponzano y Agustín de Betancourt, y 
señalar que las cuotas que han de satisfacer los contribu­
yentes obligados a su pago sea el importe total del " coste 
de los dos primeros metros de fondo de las aceras en toda 
la longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas, y su exceso de latitud (o fondo), a razón del 30 
por 100 de dicho coste, e igual porcentaje del 30 por 100 
del de las obras de pavimentación por idéntica base de lon­
gitud, incrementados con los recargos previstos, de confor­
midad con 10 dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
dicha exacción; y disponer que las citadas distribuciones 
de cuotas se hagan con carácter provisional, hasta tanto 
obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, te­
niendo en cuenta las modificaciones' a que pudieren dar 
lugar las reclamaciones que se formulen por los interesados, 
y cuyo abono deberá hacerse efectivo por éstos en un solo 
plazo. 

43. Conceder a D. Eugenio Barroso Sánchez-Guerra , 
en representación de la Compañía Telefónic.:, Nacional ele 
España, exención de pago de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 198 de la calle del General 
Ricardos, propiedad de la referida Compañía, por las obras 
de instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la antedicha calle, teniendo en cuenta la base séptima del 
contrato suscrito entre el Estado y la expresada Compañía, 
aprobado por decreto de 25 de agos.to de 1924, y las sen­
tencias dictadas por los Tribunales Económicoadministra­
tivo y Provincial de 10 Contencioso que declararon que la 
citada Compañía no se hallaba obligada al pago de dichas 
contribuciones especiales en virtud del contrato de referen­
cia; debiendo, en su consecuencia, someterse a la conside­
ración de la Dirección General de Propiedades y Contri-
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= 
buciól1 territorial para su efectividad, en atención a las ra­
zones anteriormente expuestas. 

44. Dejar sin efecto la asignación de la propiedad y 
cuota por contribuciones especiales afectas a la finca nú­
mero 84 de la calle de Castelló por las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la refe­
rida vía pública a nombre de doña Encarnación Maceiras 
importante 1.547,40 pesetas, y en su consecuencia, declara!: 
nulo e! recibo que hubiere sido expedido por la Adminis­
tración de Rentas a nombre de la referida señora v en su 
lugar declarar que tal cuota debe ser satisfecha p~; la que 
era propietaria del referido inmueble al ejecutarse las obras 
causantes de dichas contribuciones especiales, doña Isabel 
Arróspide Alvarez, y en el caso de haber fallecido, por sus 
herederos, cerca de cuyas personas y orden aludido se in­
tentará el cobro del nuevo recibo, que deberá ser expedido 
por dicho importe, exacción y causa en período voluntario. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

45 a 61. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
tra~ajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Fernando Alvarez de Sotomayor, para construir 
una casa para guarda en la calle de Espalter, 10. 

A doña Concepción López Cruz, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 2 de la calle de Athos, 
con vuelta a la de Pericles. 

A D. Emilio Domínguez, para construir dos casas en 
la calle de Antonio Pirala, 7 y 9. 

A D. Juan Verdesoto Lucas, para construir una casa 
en la calle de Bernardina Aranguren, 10. 

A D. Pablo Martínez Alonso, para construir una nave 
para taller y vivienda en la calle de Antoñita Jiménez 
números 38 y 40. ' 

A doña María Blanco de la Puente, para construir una 
nave interior en la calle de Antonio Moreno, 11. 

A Nueva Constructora Nacional (S. A.), para cons­
truir una nave en la calle del Capitán Blanco Argibay, 95. 

A D. Gregorio Barrera, para obras de ampliación en 
la finca número 29 de la calle de la Inmaculada. 

A D. Bonifacio Gonzalo Moreno, para construir una 
casa en la calle de nuevo trazado paralela a la de la Uni­
ficación, 2. 

A D. Emiliano Leal Ochoa, para construir una casa 
en la calle de Jacinto Benavente, 43. 

A D. Félix Martín, para construir una nave interior 
en la calle de la Marquesa de Argüeso, 9 . 

A D. Constantino Tijero Noriega, para construir una 
casa en la calle de los Peñascales, 2. 

A D. José María Argote, para construir una casa en 
la calle de los Peñascales, 6. 

A D. Emilio Martínez Cuesta, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Sallaberry, 16. 

A D. Antonio Matas, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de San Antonio de Padua, sin número. 

A D. Rafael Hidalgo Alcalá de! Olmo, para obras de 
ampliación en la finca número 7 de la calle de Vicente 
Perea. 

Policía Urbana y Rural 

62. Conceder licencia a D. Victorino Encina· Barbado 
para venta de frutas y verduras, como cambio de nombre, 
e~, la calle de Blasco de Garay, 80, y denegar la amplia­
clOn para venta de huevos en la misma calle y número a 
nombre de dicho interesado, teniendo en cuenta que el 
antecesor solamente poseía licencia de apertura para venta 
de frutas y verduras, y al propio tiempo, que, según in­
forma la Dirección de Arquitectura, no guarda la distan­
el.a reglamentaria de 150 metros con e! similar más pró­
x imo de la calle de ] oaquín María López, 24, requisito 
necesario para la ampliación de venta de huevos. 

,63. D~sestimar e! recurso interpuesto por D. José Cla­
~e~ia IgleSias contra el acuerdo municipal, de 4 de mayo 
ultimo, que le denegó licencia de apertura para venta de 
carne de ganado equino en Carabanchel, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
denegación. 

64. Desestimar e! recurso interpuesto por D. Romual­
do Gálvez Lozano contra el acuerdo municipal, de 4 de 
mayo último, que le denegó, en vista de! desfavorable in­
f?rme. emitid~ por la Dirección de Edificaciones privadas, 
licenCia para 111stalar una máquina combinada con un elec­
tromotor en el taller de carpintería sito en la calle de Se­
govia, 17, teniendo en cuenta que, según informa el Ser­
vicio Contencioso, en el citado recurso no se alegan otro!' 
hechos que puedan desvirtuar lo ordenado en el acuerdo 
citado. 

65. Estimar el recurso interpuesto por doña Josefa 
Font Rodríguez, en nombre de D. Salvador Sanz, contra 
el acuerdo municipal, de 21 de marzo último, que le denegó, 
por no haber ejecutado las obras interesadas, licencia de 
apertura para compraventa de libros usados en la calle 
de San Joaquín, 12, teniendo en cuenta que las indicadas 
obras han sido ya realizadas. 

66. Deses.timar el recurso de repOS1ClOn interpuesto 
por D. Antol11o Roche Aberturas contra el acuedo muni­
cipa~, de ~ de mayo último, que le denegó, por no existir 
l~ distanCia reglamentaria al Mercado más próximo, licen­
cia para frutería y verdulería en la calle de Joaquín María 
López, 60, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquel acuerdo, que se confirma. 

67. Estimar el recurso interpuesto por doña Blanca 
Godínez Echenique contra el acuerdo municipal, de 23 de 
mayo último, que le denegó, por no guardar la distancia 
reglamentaria, licencia para peluquería de señoras en la 
calle de la ('ruz Verde, 16, teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, la distancia entre 
los similares desde la puerta de entrada de ambos estable­
cimientos es de 157,50 metros; debiendo concederse en 
principio la licencia de que se trata, con cuatro sillones, y 
pasar el expediente a la Administración de Rentas para 
el cobro de derechos, y después a los Servicios Técnicos 
en lo que al local se refiere. 

68. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Simón González Vázquez contra el acuerdo muni­
cipal, de 16 de mayo último, que le denegó, por no guardar 
la distancia reglamentaria al Mercado' más próximo, licen­
cia .para. venta de huevos en la calle de la Arganzuela, 15, 
tel11endo en cuenta que subsisten las mismas causas que 
motivaron aquella denegación. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

69 a 92. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de <;onfor-
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midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Juan Oliva Ochaíta, para taberna ~o~, cafetera 
y saturadora, como cambio de nombre y amplIaclOn, en la 
cal1e de Toledo, 107. 

A D. FermÍn Fernández Jieto, para b~r con cafetera, 
por caducidad de la concedida por el anexIOnado Ayunta­
miento de Carabanchel Bajo en 7 de marzo de 1944, en la 
calle de Muñoz Grandes, 2. , . 

A D. Gregorio Azcona Trasierra, para taller mecalllCO 
de reparación de automóviles con varios elementos de tra­
bajo en la calle del Doctor Esquerdo, 104. 

A D. Eduardo de! Castillo y del Castil1o, para tal1er de 
cerrajero con fragua y una soldadura autógena, como am­
pliación, en la cal1e de Apodaca, . 4. 

A D. Fulgencio Lázaro Catalina, para tal1er de m?ldeo 
de materias plásticas, con un electromotor para aCC1?nar 
una pulidora, en la cal1e de la Batalla del Salado, nume­
ro 55 moderno. 

A D. Ramón Lobo de la Fuente, para taberna con cafe­
tera en la calle de Múl1er, 16. 

A doña Tomasa Sierra Reyeros, para taller de aero­
grafía con soldadura autógena y un e,lectromotor para 
accionar un compresor en la calle de Gama de Pa~edes, 50. 

A D. Salvador Ansón Pérez, para taller de ajuste con 
varios elementos de .trabajo en la avenida de la Habana, 
número 124. 

A doña María Hernández Esteban, para restaurante 
economico con cafetera, como ampliación, en el paseo de 
Onésimo Redondo, 8, con vuelta a la calle de Cadarso, 1. 

A D. Eladio García Rodríguez, para bar con cafetera 
en la avenida de la Habana, 148, por caducidad de la con­
cedida por e! Ayuntamiento de ChamartÍn en 2 de sep­
tiembre de 1940. 

A D. Pedro de Pablo García, para pastelería con horno, 
loza entrefina y fábrica de chocolates con venta de fiambres, 
como ampliación, en la cal1e de Luchana, 5. 

A D. Manuel Hernández Fernández, para taller de 
tornero con varios elementos de trabajo en la cal1e de J us­
tiniano, 4, ya que las reclamaciones presentadas se han 
estimado infundadas. 

A D. Eugenio García García, para estación de engrase 
y venta de lubricantes y aceites, con varios elementos de 
trabajo, en la cal1e de Muril1o, 3. . 

A doña Petra Torrego Bravo, para venta de qUlncal1a, 
bisutería ordinaria y artículos de viaje en la cal1e de Ca­
rretas 4 teniendo en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, la finca es de construcción antigua 
y en el local existiÓ' otro comercio., , . 

A D. José Manzaneque Rodrlguez, para fabrica de 
mosaicos hidráulicos en la calle de Enrique Pérez, 12 (Ca:-
rabanchel). . 

A doña Elvira Lázaro de la Fuente, para garaje, COrlO 
cambio de nombre, en la calle de Gaztambide, 25. 

A D. Rodolfo Gascó Fernández, para tal1er de vulca­
nizado con varios elementos de trabajo en la calle de DpPl 
Ramón de la Cruz, 45. 

A D. Saturio González, para taberna con cafetera, como, 
cambio de nombre y ampliación, en la cal1e, de, G:uzmáPt el 
Bueno, 59. . 

A doña Aurelia Gayo García, para despacho de carbo­
nes, como cambio de nombre y l1bre, de. derechos, en 1ft. 
calle de Manuel Cortina, lo. 

A D. Cándido Gamo Pérez, para imprenta con varios 
elementos de trabajo en la caBe de Montserrat, 14. 

A D. Fran.cisco Otero Quiroga, para taller de repa­
ración y reconstrucción de motocicletas, con varios elemen­
tos de trabajo, en la calle de Hilarión Eslava, 30. 

A D. Manuel Gómez Alvarez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Vallehermoso, 82. 

A D. José María Barona, para despacho y exposición 
de tableros y chapas para ebanistería en la cal1e de! Tutor, 
número 8. _ 

A D. Valentín Feito García, para venta de le~as y as­
tillas exclusivamente en la calle del Rey FranCISco, 26. 

DENEGACIONES 

93. Denegar la licencia solicitada por la. Compañlía 
Industrial Oleícola (S. L.) para almacén de aceites y .co 0-

niales por mayor en e! paseo de la E~p.eran.za, 13, telllen~o 
en cuenta que, según orden del Mlnlsteno de Indllstr~a 
y Comercio de 24 de abril de ~946, no se pueden abnr 
nuevos establecimientos de colomales. . 

94. Denegar la licencia solicitada por D. Cándido Al­
guacil Andrade para despacho de leche en la ~al1~ ~e Anto­
nio Arias, 15, teniendo en cuenta que, segun Int~rma la 
Dirección de Arquitectura, la industria se pretende Instal~r 
en semisótano que no cumple con las Ordenanzas muni-
cipales. '" . . 

95. Denegar la lIcenCia solIcitada por D. LUIS Mag­
nani Sepúlveda para tal1er de labrar piedra en la c~lle .de 
Alejandro Dumas, 7, teniendo en c~;nta que, segun in­
forma el Arquitecto Tefe de OrdenaclOn urbana, con arre­
glo al plan general d'e ordenación vigente (Ordenanza 5.a) 
corresponde a la parcela donde pretende establecerse la 
industria la clasificación de zona verde. 

96. Denegar la licencia solicitada por doña .Ana Gó­
mez Lejo para peluquería de señoras con dos slllones ; n 
la calle de la Encina, 29, teniendo en cuenta que, segun 
informa la Dirección de Arquitectura, el local no se ajusta 
a la Ordenanza de la zona, y que el pabellón donde se 
pretende instalar fué construído abusivamente. 

97. Denegar la licencia solicitada por D. Eduardo R;­
liegos para tienda de comestibles en la, calle de Andr~s 
Mellado 10 teniendo en cuenta que, segun orden del MI­
nisterio 'de Industria y Comercio de 24 de abril de 1946, 
no se pueden abrir nuevos establecimientos de es~a. clase .. 

98. Denegar la licencia solicitada por D., QYldlO Va,-, 
lencia Morales para venta de muebles de ma"der,a~ fi;fl;as ~n 
la calle de Hortaleza, 3, ~~nien,do eI1¡ c\\en~a que, según 
informa el Servicio de Arqui~ectura, el l0ca~ excede de l~s; 
cien metros cuadradoS;, máximo qu~. la$. O¡¡de~n?:as n,1un{~ 
cipales permi~én en es~a zona., . 

99. Den~gali ~a tlcencia solici~ada¡ pOI;' D. Daniel ~Q-, 
tamaliÍa :¡;>asc1fa~ CuadrqlerQ, palia ~ie~da qe 1;lltramanno.s; 
en la ca1~ cI¡e Doña Ber~ngue1a,. 44;, ~eniendo, en cu.enta ta_ 
orden de~ M¡i¡:¡is~eriQ¡ de Il'l¡dus~ria¡ y CbJn~rdo d~ 2'4 de 
abril de ~946, que no permi,e ~a q.pertt~ra, d~ ~1;l:evos esta~ 
blecimÍentos ~ ffs~a das e .. 

lOO.. 'Det;J,~gar ~a \icencia so~icitad<\ por D, Alejandro 
Gan;ía Dl?míng1;le~ 1Yp.¡;-a \aUer de eba!'l,(stería en la calle de 
~as ~ue¡;~as:,. $4, ~n, vista d~ la Fesistencia del interesado 
a realiza. las Gbras que le han sido señaladas por el Ser­
vi'c~o\ dé Arquitectura. 

lOt 'Denegar, la lice~10ia solicitada por D. Joaquín 
Guqiel Gu~iéTrez para taller de vaciador en escayola en 
la caHe de Donoso Cortés, 85, teniendo en cuenta que, 
según la Dirección de Arquitectura, se trata de un semi­
sótano con 2,45 metros de altura, con acceso directo por 
1f1 '{ía púbfica con un metro de altura de puerta. 

Ben~ficencia y Sanidad 

~021 Acceder, en vista de los informes emitidos en el 
expediente a la solicitud formulada por D. Benjamín Sán­
chez Seoal~e para que sea puesto a nombre de doña María 
I:..egazpi Castelao el recibo de propiedad de una sepultura 
perpetua de 'segunda sita en la meseta segunda, cuartel 41, 
manzana 39, letra B, del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 
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103. Conced~r a doña Dolores Vidarte Rodríguez, en 
vista de lo informado por la Oficina Técnica de Cemente­
rios, prevIo pago de los derechos correspondientes, una 
parcela de terreno situada en el cuartel 14, meseta segun­
da, zona de mausoleos y panteones, del Cementerio de 
N uestra Señora de la All11l1dena, y señalada con el nú­
mero 33 bis. 

104. Conceder a D. Juan José Zunzl1negui Abad, en 
vista de los informes que obran en el expediente, previo 
pago de los derechos correspondientes y siempre que por 
el interesado se cumplan las prescripciones señaladas al 
efecto, una sepultura de primera clase perpetua situada en 
la meseta tercera, cuartel 35, manzana 4, letra B, del Ce­
menterio de N uestra Señora de la Almudena. 

Gobierno interior y Personal 

105. Reconocer y abonar a los funcionarios munICI­
pales de distintas clases y categorías que a continuación se 
detallan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada uno se determinan, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la reorganización de Servicios y aplicar 
el régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos del 
10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
septiembre de 1946: 

NOMBRE y APELLIDOS 

MERCADOS 

1 nspector de Transacciones 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERVENCIÓN 

T écnicos ad111 inistrativos 

D. Pedro Fernández Cordero ..... . 
D. Cándido Hernández San José .. . 
D. Evaristo Barberá Salvatierra .. . 
D. Ramón Asís García de la Ca-

Inacha .......... .. ............... . 

Oficiales administrativos 

Doña Carlota de la Vega Quin-
tana .............................. . 

Doña Aurora Arregui Martínez .. . 
Doña Mercedes Alvarez Peratoner. 

SUBALTERNOS 

D. Eloy de las Heras Sisí 
D. Antonio Gago López ............ . 
D. Julio González Martínez ... .... . 
D. Mariano VilIalobos Casado ... . . 
D. Saturnino Puebla Rodríguez ... 
D. Ramón Alvarez Palop ........ .. .. 
D. Mario Medina Sánchez ........ .. 
D. Florentino García Prieto ....... . 
D. Celestino Prieto Guzmán 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Técnico industrial 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-6-1951 
5-6-1951 
1-6-1951 

25-6-1951 

24-6-1951 
15-6-1951 
26-6-1951 

10-6-1951 
25-6-1951 

6-6-1951 
13-6-1951 
2-6-1951 

16-6-1951 
17 -6-1951 
3-6-1951 

21-6-1951 

Cantidad 

Pesetas 

2.623 
2.393,63 
2.185,12 

1.823,24 

1.537,53 
1.280,56 
1.280,56 

1.688,11 
1.078,51 

847 
847 
830 
770 
770 
762 
762 

D. José Burgos Monfort . .... ....... 24-6-1951 1.346,97 
D. Francisco Rodríguez Ramos 20-6-1951 1.355,52 Delineante 

Celador 

D. Evaristo Zalduendo del Pozo .. . 22-6-1951 

MATADERO 

Liquidadores 

D. Anal1Ías Valverde Rodríguez 
D. Tomás Bravo López ............. . 

INTERVENCIÓN DE ARB1TRIOS 

Oficiales liquidadores 

D. Antonio García Pérez ........... . 
D. Hilarión Julio Sa11cerní Gascón. 
D. Angel Sánchez Amaya (1) 

SECRETARÍA 

Oficiales administrativos 

D. Joaquíl1 Guerra Ruiz ............. . 
D. José Caballero Pascual .......... . 
D. José Díaz Ungría ................ .. 
Doña Ciria Cocolina Rodríguez ... . 
D. Enrique Escassi Cebada ........ . 

AU.t'ilia'r administrativo taqu.ígrafo 
mecanógrafo 

D. Celedonio Avilés Blanco ......... 

AU.t'iliar administrativo 

Doña Josefina García Ferriols ...... 

Auxiliar subalterno Grupo A 

D. José García Garea 

7-6-1951 
16-6-1951 

7-6-1951 
10-6-1951 
20-5-1951 

13-6-1951 
15-6-1951 
16-6-1951 
3-6-1951 

10-6-1951 

1-6-1951 

6-6-1951 

15-6-1951 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

930,20 

1.133,61 
1.133,61 

1.583,07 
1.138,32 
1.455,52 

1.280,56 
1.280,56 
1.280,56 
1.171,42 
1.072,20 

951,20 

783,20 

1.087,74 

D. Basilio Ripio Gil....... ........... 17-6-1951 1.000 

AGUAS POTABLES Y RESIDUARIAS 

Oficiales electricistas 

D. Juan Antonio García Segura 
D. Tomás Husé Gómez ............. . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profpsores veterinarios 

D. Felipe Sánchez López .......... .. 
D, Pedro Calleja Aspiztla ........ , .. . 

BENtncENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Miguel Tirso Sáiz Andrés 
Doña Elisa Soriano Físcher .. .. . , ... 
D. Antonio de Soroa Pineda .. " .. , 
D. Rafael Tolosa Sanchís (2) 

Practicantes 

D. Atanasio González Duarte 
D. José Orcoyen Baquedano 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestra 

Doña Cándida Isla Carande ........ , 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Francisco Alcaraz Alemany .... . 
D. José Arbizu Ciganda ............ .. 

19-6-1951 
19-6-1951 

8-6-1951 
11-6-1951 

28-6-1951 
5-6-1951 

19-6-1951 
13-5-1951 

22-6-1951 
18-6-1951 

18-6-1951 

27-6-1951 
27-6-1951 

(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

1.256,92 
1.256,92 

1,634,10 
1.634,10 

1.941,56 
1.634,10 
1.270 
1.380 

1.230,94 
1.060,70 

1.000 

1.113,20 
1.113,20 
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106. Autorizar 'a la Sección de Gobierno interior y 
P ersonal para designar los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales que se consideren precisos para prestar ser­
vicio como Subalternos, e igualmente para que lo presten 
de Mozos los en expectativa de ingreso, sin que para unos 
ni otros la prestación de tal servicio suponga modificación 
en cuanto a su retribución ni a su situación. 

107. Abonar a la Caja acional del Seguro de Acci­
dentes del trabaj o las cuotas pactadas en la póliza corres­
pondientes al cuarto trimestre del pasado año 1950 y pri­
mero del corriente. 

108. Jubilar al E mpedrador de V ías Públicas D. Pedro 
Rodríguez Yubero por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
37,26 pesetas diarias, equivalente al 84 por 100 de las 44,36 
pesetas (41,30 pesetas de jornal base, más 3,06 pesetas de 
tres cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo. 

109. Jubilar al operario de! Servicio de Parques y 
Jardines D. Domingo Sainz de Aja, por haber cumplido 
los veinte años de servicios e! día 25 de abril último y ex­
ceder de la edad reglamentaria a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 9,75 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 de las 19,50 pesetas que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día 26 de abril último, siguiente al en que 
cumplió los veinte años de servicios. 

110. Adoptar, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo fecha 4 de abril de 1942, confirmada por la 
de! Tribunal Supremo de 7 de diciembre de 1949, que 
reconoció a D . Rafael Zozaya Rodríguez, fallecido el 23 de 
enero de 1945, que se encontraba en situación de juhilado 
por imposibilidad física, el derecho al reingreso al servicio 
activo en el cargo de Tenedor de libros del Ensanche, que 
desempeñaba en la fecha de su jubilación, o en otro de 
categoría y remuneración análogas, los acuerdos siguientes: 

Primero. Suponer repuesto a D. Rafael Zozaya Ro­
dríguez desde el día 5 de abril de 1942 en el cargo de fun­

. cionario técnicoadministrativo de Intervención, que es el 
que, dada la organización actual de los servicios, se con­
sidera análogo. 

Segundo. Abonar a su viuda, doña Concepción An­
gula Uuis, los sueldos correspondientes a la plaza com­
prendidos entre dicha fecha y el 23 de enero de 1945, día 
del fallecimiento del causante. 

Tercero. Que a efectos del cumplimiento de lo dis­
puesto en los anteriores acuerdos, se determine por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal los sueldos que hubie­
ran podido corresponder al señor Zozaya durante el expre­
sado período, y que por la Intervención se practiquen las 
oportunas liquidaciones; y 

Cuarto. Pasar, una vez cumplidos los anteriores trá­
mites, el expediente al Montepío de Empleados de este 
Ayuntamiento, a efectos de la rectificación que proceda en 
la pensión de la viuda del causante. 

111. Disponer, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 12 de mayo del pasado año, que se 
reconozca y abone a doña Pilar Galán Calvillo, en concepto 
de viuda del que fué Médico de la Beneficencia Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín, 
D. José Alonso Eyre, la pensión vitalicia de quinta clase, 
importante 2.299,90 pesetas anuales, de las que se deducirá 
Ia- temporal del Montepío de 1.380 pesetas durante los cin­
co años de su percibo, correspondiendo un líquido de pese­
tas 919,90 por parte del Ayuntamiento hasta que en 5 de 
mayo de 1956, por término de la pensión temporal del 

Montepío, se incremente al total la del Ayuntamiento, suj e­
tándose esta pensión a las normas que determina el vigente 
reglamento del Montepío, y elevándose el total de la pen­
sión a percibir hasta 3.000 pesetas anuales, por ser el 
mínimo concedido por la Corporación para las mismas. 

112. Reconocer al Inspector ayudante farmacéutico del 
Laboratorio Municipal D. Angel Santos Merino, a efectos 
de cuatri enios, e! tiempo en que, sin solución de conti­
nuidad, ha venido desempeñando el cargo con carácter de 
interino, de conformidad con los beneficios que concede 
el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, fij ándose el 
vencimiento del primer cuatrienio el día 16 de marzo 
de 1953, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios. 

113. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Inspector 
ayudante farmacéutico del Laboratorio Municipal D. Vi­
cente Landete Aguiar el tiempo en que desempeñó el cargo 
con carácter de interino y sin solución de continuidad hasta 
que tomó posesión en propiedad como resultado del con­
curso-oposición celebrado al efecto, de conformidad con lo 
determinado en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947 
fijándose el vencimiento del primer cuatrienio el día 29 d~ 
marzo de 1953, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción 'en la prestación de sus servicios. 

114. Reconocer al Ayudante de primera Vidriero 
Fontanero del Servicio de Talleres Generales D. Ceferino 
Húmera García, a efectos de cuatrienios, como jornal ini­
cial el de 16,50 pesetas diarias que percibía en el Servicio 
de Parques y Jardines, correspondiéndole el jornal de 
21,50 pesetas diarias, que le resulta de acumular al inicial 
de 18 pesetas que disfruta en su actual cargo el importe de 
dos cuatrienios progresivos del 10 por 100 sobre el ini­
cial de 16,50 pesetas que percibía en Jardines, con venci­
miento del próximo y tercero en 5 del corriente mes de 
junio, y disponer que el abono de los atrasos por diferen­
cias de jornal desde el 29 de mayo de 1950, en que pasó 
a . Talleres, derivadas de este reconocimiento, quede supe­
dItado al dictamen que, previo informe de Intervención, 
emita la Comisión de Hacienda. 

115. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
d.el Ayuntamiento de Vallecas, del Maestro, procedente del 
CItado Ayuntamiento, D. Simón Gómez Sancho, y con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 14.526,79 pe­
setas desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión 
a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto en este 
acuerdo. 

116. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, de la Maestra, procedente 
del citado Ayuntamiento, doña Angeles Catalán García, y 
con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 14.526,79 
pesetas desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la ane­
xión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo 
practicar se por la Intervención la liquidación de las dife­
rencias a que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto 
en este acuerdo. 

117. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, de la Maestra, procedente 
del citado Ayuntamiento, doña María Force! Gómez, y 
con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 14.526,79 
pesetas anuales desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de 
la anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; de­
biendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
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las diferencias a que pueda tener derecho conforme a lo 
dispuesto en este acuerdo. 

118. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, de la Maestra, procedente 
del citado Ayuntamiento, doña Feliciana Torrego Pedra­
zuela, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 
13.206,18 pesetas anuales desde el 22 de diciembre de 1950, 
fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de su proce­
dencia; debiendo practicarse por la Intervención la liqui­
dación de las diferencias a que pueda tener derecho con­
forme a lo dispuesto en este acuerdo. 

119. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, del Maestro, procedente del 
citado Ayuntamiento, D. José Ripoll Campí, y con arreglo 
a la cual le corresponde el sueldo de 13.206,18 pesetas 
desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión a 
éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en 
este acuerdo. 

120. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vallecas, de la Maestra, procedente 
del citado Ayuntamiento, doña Manuela Salgado Alba, y 
con arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 9.922 pe­
setas desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la ane­
xión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; debiendo 
practicarse por la Intervención la liquidación de las dife­
rencias a que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto 
en este acuerdo. 

121. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Canillas, del Odontólogo de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Alberto Esteban Sáez, y con arreglo a la cual le corres­
ponde la misma retribución que venía percibiendo, por res­
petársele ésta conforme a lo dispuesto en las citadas bases, 
hasta el día 13 del mes corriente, y el haber anual de pe­
setas 14.852,30 desde esa fecha por cumplimiento en ella 
del cuarto cuatrienio. 

122 a 126. Nombrar, de conformidad con lo dispuesto 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
9 de mayo último, Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal, con el haber anual de 11.700 pesetas, a don 
Carlos Muñoz Migallón, D. Alfredo Durán Martínez del 
Rincón, D. José Blanco López, D. Antonio Vera Fraile y 
D. Antonio Martínez Navarro, números 1, 2, 3, 5 y 6, 
respectivamente, de los Médicos supernumerarios del ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas; teniendo este nombra­
miento efectos retroactivos al 28 de marzo último, fecha 
en que, en virtud de lo dispuesto por la Alcaldía Presiden­
cia a propuesta del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Beneficencia, se les encomendó servicio. 

127. Nombrar, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 9 de 
mayo último, Médico numerario de la Beneficencia Muni­
cipal, con el haber anual de 11.700 pesetas, a D. Jaime 
Lazcano Escolá, número 4 de los Médicos supernumera­
rios del anexionado Ayuntamiento de Canillas; teniendo 
este nombramiento efectos retroactivos al 30 de mayo úl­
timo, fecha en que, en virtud de lo dispuesto por la Alcal­
día Presidencia a propuesta del ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde Delegado de Beneficencia, se le encomendó 
servicio. 

128. Abonar a doña Mariana Taranco Hern~ndez, 
como viuda del que fué operario jubilado del Servieio de 
Limpiezas D. Jesús Sierra Morales, conjuntamente con 
sus tres hijos mayores de edad, llamados Ricarda, Alfonso 
y Francisca, la cantidad de 388,50 pesetas (a razón de pe­
setas 12,95 diarias de pensión), importe de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1950; Y disponer que dicha 
cantidad se le abone a los interesados con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura en la partida 521 del vi­
gente presupuesto. 

129 a 131. Imponer, de conformidad con lo determi­
nado en el número 3.°, párrafo primero, del artículo 336 
de la ley de Régimen local de 16 de noviembre de 1950, 
la sanción de un mes de suspensión de empleo y jornal a 
los operarios del Servicio de Limpiezas D. Enrique Sanz 
González, D. Mariano Baena García y D. Juan Gómez 
Carmona C01110 autores de una falta calificada como grave 
en el número 1.0 del párrafo primero del artículo 109 del 
reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores 
de Fondos y Empleados municipales en general de 23 de 
agosto de 1924, declarado vigente provisionalmente por 
la undécima disposición transitoria de la citada lev; sién­
dolés de abono a efectos del descuento de jornale~ los de 
los días que ya les fueron retenidos con anterioridad. 

132. Imponer al Vigilante de Arbitrios D. Fernando 
Pastor Camarero, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el excelentísimo señor Alcalde como Juez ins­
tructor del expediente seguido al mismo, la sanción de 
apercibimiento, como consecuencia de haberse ausentado 
de su domicilio encontrándose dado de baja por enfermo, 
contraviniendo así lo dispuesto en el artículo 16 del regla­
mento de abonos de jornales a obreros enfermos de 16 de 
abril de 1919, y disponer la iniciación de nuevo expecliente 
para que se sancionen debidamente las reiteradas faltas de 
asistencia al trabajo sin causa justificada por el mismo 
cometidas. 

ADICION 

Hacienda 

133. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.003,12 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar a doña Leonor Caste­
llanos Vigo, como viuda del que fué operario del Mata­
dero D. Lorenzo Acero Uceda, la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias de julio y diciembre de 1947 
y la de abril de 1948.-

134. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.300 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para conceder una gratificación al 
Oficial administrativo adscrito al Negociado de Secretaría 
Especial D. José Calero Pinaglia, por trabajos extraordi­
narios realizados con motivo de la aplicación al personal 
jornalero de Parques y Jardines de los cuatrienios del 
10 por 100. 

135. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
12.000 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica para el anterior, con destino a grati­
ficar a los funcionarios técnicoadministrativos D. Fran­
cisco Esteban Rey y D. Antonio Encinas y al Oficial ad­
ministrativo D. Mariano García Manzano, a razón de 
4.000 pesetas a cada uno, por la eficaz labor que vie.nen 
realizando en los servicios a que se hallan adscritos. 

136. Aprobar setenta y cinco certificaciones, por un 
importe total de 3.376.531,46 pesetas, que formuladas ~or 

Ayuntamiento de Madrid



500 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de ellos se determinan, con cargo 
a la oportuna partida presupuestaria, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

Comisión de Ensanche 

137. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral la 
cantidad total de 50.469,93 pesetas, importe de las facturas 
remitidas por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, correspondientes a los trabajos realizados durante el 
segundo bimestre del año en curso para la conservación 
y puesta al día del plano parcelario de la Villa en la zona 
de Ensanche, y cuyas facturas ascienden a 42.787,50 pese­
tas por las hectáreas levantadas y 3.844,93 y 3.837,50 pe­
setas por los jornales devengados por los Peones empleados 
en dichos trabajos durante los meses de marzo y abril, 
respectivamente; debiendo ser cargo la suma total al prin­
cipio indicada, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 60 del vigente presupuesto 
del Ensanche, y librarse a nombre de D. Cándido Fernán­
dez Pérez, Topógrafo Habilitado de dicho Instituto. 

138. Aprobar la cuenta justificada rendida por don 
Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del Ins­
tituto Geográfico y Catastral, del libramiento de pese­
tas 100.000 expedido a su favor en 26 de febrero del co­
rriente año para atender a los gastos necesarios para 
completar el plano parcelario del nuevo término municipal, 
como primera parte del total asignado a dicho fin en la 
partida 62 del vigente presupuesto del Ensanche, de con­
formidad con la Intervención Municipal. 

139. Apropiar a D. Felipe Lantero y a D. Alvaro 
García Coruj o, propietarios de un solar sito en la calle de 
Bruno Ayllón, o a quienes figuren como tales en el mo­
mento del otorgamiento de la escritura, una parcela de 
72,60 metros cuadrados procedente de la suprimida calle 
de Gabriel Díaz, fijando su precio a razón de 109,95 pese­
tas el metro cuadrado, o sea en total la cantidad de 
7.982,37 pesetas, señalado por la Sección Técnica fiscal 
y aceptado por los propietarios, que se ingresará en la par­
tida correspondiente de los fondos del Ensanche con ante­
rioridad al otorgamiento de la escritura de compraventa. 

140 y 141. Apropiar a D. Pablo Salvador Elizondo, 
o a quien en el momento del otorgamiento de la escritura 
de venta figure como dueño de los solares números 61 
y . 63 del paseo de las Acacias, dos parcelas de terreno, 
de 33 y 146,40 metros cuadrados, que, procedentes de los 
taludes de dicho paseo de propiedad municipal, correspon­
den a dichos solares, fijando el precio de las mismas a ra­
zón de 62,70 y 116,85 pesetas el metro cuadrado, aceptado 
por el interesado, o sea en junto 2.069,10 y 17.106,84 pese­
tas, que deberán ser ingresadas en los fondos municipales 
del Ensanche con anterioridad a la firma de la escritura. 

142. Jubilar, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, al Peón de Vías y Obras del 
Ensanche D. José Landeira Pascual, por haber cumplido 
el día 2 de mayo último los veinte años de servicios y ex­
ceder de la edad reglamentaria, y asignarle una pe'nsión 
de retiro de 3.000 pesetas anuales, por ser inferior a ésta 
la fIue por años de servicios le correspondería; debiendo 
comenzar a percibirla a partir del día 3 de mayo pasado, 
siguiente al en que cumplió 'los veinte años de servicios; 
teniendo su aplicación al concepto destinado para esta clase 
de atenciones en el vigente presupuesto ordinario del En­
sanche y en los sucesivos que se formulen, o en su defecto, 
a los créditos que se habiliten para las mismas en el pre­
supuesto general del Ayuntamiento, según acuerdos adop­
tados en casos análogos. 

Acopios 

143. A probar las relaciones de pedidos formulados 
durante el pasado mes de mayo por la Dirección del Ser­
vicio de Acopios, con autorización del señor Teniente de 
Alcalde Delegado del mismo, teniendo en cuenta que en 
su tramitación se ha observado cuanto en la materia pre­
viene la vigente legislación municipal. 

144. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con la propuesta de la Ponencia 
designada al afecto, en cuanto a la adjudicación del con­
curso público celebrado para la confección de 1.333 capo­
tes de uniforme, con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, y como resultado de un examen de las 
distintas proposiciones presentadas al referido concurso : 

Primero. Que como resultado del concurso público 
celebrado al efecto, y por entender que dicha proposición 
es la más conveniente para los intereses municipales, se 
adjudique la confección de 1.333 capotes de uniforme, con 
destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana, a la Sas­
trería Butragueño, en la proporción siguiente: 

Uno para el Inspector Jefe, uno para el Inspector se­
gundo Jefe, 30 para Inspectores, 44 para Brigadas, 77 para 
Sargentos y 1.180 para Agentes, confeccionados en mues­
tras número 1 para los capotes de Jefes e Inspectores, y 
en número 2 para capotes de Brigadas, Sargentos y Agen­
tes, a los precios unitarios de 400, 335, 295, 265 y 250 pe­
setas, respectivamente; para lo cual el Almacén del Servi­
cio de Acopios facilitará el paño preciso, a razón de 3,85 
metros por cada capote; y 

• Segundo. Que el gasto de 339.235 pesetas a que as­
ciende la confección de los citados capotes, así como el 
importe total de la tela a emplear y que ha de suminis­
trarse por el Almacén del Servicio de Acopios, sean cargo 
a la consignación figurada en la partida 68 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

145. Quedar enterada de una comunicación de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, fecha 6 del corriente, participando que la 
Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría ha acordado, 
en sesión de 23 de mayo último, y en relación con la comu­
nicación dirigida al Ayuntamiento por la Embajada de los 
Estados Unidos, referente al edificio de nueva planta que 
se proyecta construir en los terrenos propiedad de di cha 
Embajada situados en la finca denominada "La Huerta", 
en la calle de Serrano, 75, contestar al Ayuntamiento que 
está conforme en principio con las líneas generales de la 
edificación que se proyecta, la cual habrá de realizarse 
procurando la máxima conservación del arbolado y ele los 
jardines actuales; debiendo presentarse oportunamente el 
proyecto en la forma prevista en las Ordenanzas, para su 
conocimiento y aprobación por la referida Comisión. 

146. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia 
con motivo de la instancia dirigida a la misma por la Agru­
pación Centro de la Asociación N acionál de Peritos Indus­
triales rogando que, como aclaración al artículo 56 de las 
Ordenanzas de la Edificación y demás concordantes, se in­
cluya después de la palabra Ingenieros industriales o Inge­
niero industrial la de Peritos industriales dentro de las 
atribuciones de competencia, y en cuyo escrito dicha Al­
caldía, no obstante haber sido remitidas ya, para su apro­
bación, al Ministerio de la Gobernación las referidas Or­
denanzas y los diversos trámites seguidos en relación con 
las mismas, propone, inspirándose en preceptos de justicia 
y de equidad, que, a título de interpretación ele los corres­
pondientes artículos ele las mencionadas Ordenanzas, se 
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entiendan comprendidos en ellos los Aparejadores y Pe­
ritos industriales en aquellos casos que las disposiciones 
vigentes declaren de su competencia. 

147. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 8 de! corriente, nombrando, en uso de 
'us atribuciones, Oficial mayor de este Ayuntamiento, con 
carácter interino, al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría D. Pedro de Górgolas y Urdampilleta, con las 
condiciones que figuran en el acuerdo municipal de esta 
fecha de convocatoria para la provisión definitiva de dicha 
plaza. 

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en e! que propone, de conformidad con 10 interesado por 
el Teniente de Alcalde Delegado de Vallecas, la constitu­
ción, en la forma que a continuación se indica, de la Junta 
de Beneficencia de dicha barriada, en cumplimiento a las 
normas contenidas a tal fin en el reglamento de la Bene­
ficencia Municipal: 

Presidente, ilustrísimo señor Teniente de Alcalde, don 
Sebastián Inchausti del Olmo; Vicepresidente, D. Pedro 
Roiz Seguido; Secretario-Contador, D. José Molera Gar­
cía Arévalo; Tesorero, D. Cruz N úñez Martín. y Vocales, 
señorita Pilar Caballero, padre D. Francisco Navarrete, 
Cura Párroco de San Ramón (Vallecas); padre D. Luis 
Madina, Cura Párroco del Dulce Nombre de María, fun­
dador de la Ciudad de los Muchachos; padre D. Antonio 
Pericás, Cura Párroco de San Francisco de Asís; padre 
D. Matías Luengo, Cura Párroco del Santo Angel de la 
Guarda; padre D. Gabriel Tout Sancho, Cura Párroco de 
San Diego; padre D. Abundio Miñón, Cura Párroco de 
San Pedro Ad-Víncula; D. Miguel Rodríguez Alzola, don 
Antonio Ruiz García, D. Ramón Esteban, D. Felipe Pérez 
Medel, D. Damián Perucha, D. Luis Gómez Montejano, 
D. Manuel Sierra, D. Luis Cabrera Puntero, D. Fernando 
Bueno Azcárate, D. Moisés Lombana Arigita, D. Fran­
cisco Romero San Torcuato, D. Taime Conde Cárdenes, 
D. Mariano Avila Cuesta, D. Angel Roldán Herreros, don 
Vicente Fernández Merino y D. Rafael Alex Solórzano. 

Comisión de Ensanche 

149. Aprobar el proyecto de alineaciones del paseo 
de la Habana, elaborado por la Dirección de Urbanismo 
Municipal en 30 de abril del pasado año, con objeto de 
que el ancho de veinticinco metros previsto en el plan ge­
neral no suponga desigualdad en los perjuicios que las 
expropiaciones llevan consigo, y cuyo proyecto será some­
tido para su resolución a la Comisión de Urbanismo de 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid y sus alrededores. 

Deportes y Festejos 

150. Obsequiar con un vino español en el salón de 
Tapices de la Casa de Cisneros, y con motivo ele su reunión 
en Madrid, a los participantes en el raid aéreo internacio­
nal organizado por el Real Aero Club de España, y dis­
poner que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo 
a la partida 46 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que al objeto ele facilitar las relaciones 
administrativas del vecindario residente elentro de la de­
marcación ele la Quinta Zona (Carabanchel) con este Ayun­
tamiento, han sido instalados en la Tenencia de Alcaldía 

(antigua Casa Consistorial de Carabanchel Bajo), y·en su 
Oficina auxiliar (paseo de Extremadura, 128), los servicios 
municipales correspondientes para la solicitud, tramitación 
y abono de los derechos y tasas que se citan seguidamente, 
a condición de que el objeto, servicio, acto o aprovecha­
miento sometido a las Ordenanzas de exacciones munici­
pales tenga lugar dentro de los límites de la Quinta Zona. 

Los derechos y tasas que se tramitarán en dichas de­
pendencias serán: licencias para mudanzas; licencias para 
obras de nueva planta, ampliaciones y reformas; obras ele 
fontanería y alcantarilla; demarcación de alineaciones y ra­
san tes; licencias para alquilar, habitar o utilizar fincas; 
licencias para construir panteones, sarcófagos y demás 
obras en los Cementerios; licencias de enterramientos y 
pompas fúnebres; licencias ele apertura de establecirnientos 
industriales y comerciales; licencias ele obras en la vía pú­
blica (calas, etc.); ocupación de la vía pública con vallas, 
puntales, asnillas y andamios; aprovechamiento de la vía 
pública (puestos, verbenas, etc.), y tracción urbana (bici­
cletas, carros de transporte movidos por caballería, carros 
de mano). 

Madrid, 15 de junio de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

* * * 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pehgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Doña Luisa Orejón Palomino, para bollería en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 83. 

Doña María Oviols Prast, para taberna en la travesía 
ele San Lorenzo, 3. 

D. Victorio Sobrino Sobrino, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Mesón de Paredes, 19. 

D. Maximiliano Puente Martín, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Baracaldo, 5. 

D. Fulgencio Contreras Vergara, para compraventa de 
ropas usadas en la calle ele Carlos Arniches, 17. 

. D. Ramón Rodríguez Domínguez, para almacén de tra­
pos, sin facultad de remitir, en la calle elel Mesón de Pa­
redes, 37 y 39. 

D. Julián Abredo Villanueva, para cacharrería en la 
calle de Santiago Prieto, 1 (Carabanchel Bajo). 

Doña Matilde Rodríguez, para venta de calzado ordi­
nario en la calle ele la Menta, 44 (Chamartín). 

D. Jesús ele Grado Sanz, para depósito cerrado de en­
vases en la calle del Piamonte, 19. 

D. Gabriel García de la Navarra, para cacharrería y 
venta de juguetes ordinarios en la calle de la Palma, 24. 

D. Angel Can"acedo Vergaz, para almacén de papel 
usado en la calle de Pelayo, 76. 

D. Julián López Mazón, para fotografía sin galería en 
la calle del Marqués de Urquijo, 10. 

Doña Ana Martín Rodrigo, para venta de libros usa­
elos en la calle del Tribulete, 16. 

. D. Segundo Díaz Sáiz, para tienda ele comestibles en 
la calle de Tablaela, 5 (Chamartín). 

D. Esteban Bozzano Prieto, para bar sin cafetera en 
la calle de Ramiro de Maeztu , 25. 

D. Alfredo Badiola Santamarina, para venta de fiam­
bres exclusivamente en la calle de Palafox, 20. 

D. Emilio Córdoba, para venta de calzado en la calle 
de Ferraz, 40. 

D. Antonio Creus Santos Suárez, para taller de carpin­
tería en la calle ele Manuel Hernáez, 15 (Chamartín). 

D. Jesús Díaz Topa, para peluquería de señoras en la 
calle ele Santa Ana, 11 . - • 
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D. Jerónimo Mateos Viejo, para venta de ropas hechas 
en la calle de los Estudios, 6. 

D. Acindino Arroyo Gutiérrez, para almacén de papel 
en la calle de la Cruz Verde, 16. 

Doña Mercedes Fernández Martínez, para taller de 
costura en la calle del Espejo, 9. 

D. José Tejera Sánchez Cajas, para chamarilería en 
la calle del Carnero, 10. 

D. Gracián Triviño Susanna, para laboratorio fotográ­
fico en la calle del Doctor Castelo, SO. 

D. Antonio Darriba Gómez, para cacharrería en la calle 
del Doctor Castelo, 9. 

Doña Asunción Retana, para mercería en la calle de 
Lombía, 12. 

D. Jaime Nomén Aragonés, para taller de impermeabi­
lizado, encarretamiento y venta de hilos para coser en la 
calle de Fernán González, 56. 

Doña Gregoria Campos Conde, para avisos de tinte y 
cambio de novelas en la calle de Cartagena, 74. 

D. Manuel Domínguez Bautista, para peluquería de 
caballeros con cinco sillones en la calle de Gravina, 9. 

D. Buenaventura Illas Illas, para taller de carpintería 
en la calle de Jacinto Benavente, 16. 

D. Antonio Fernández Rodríguez, para venta por ma­
yor de papel en la calle del General Vara de Rey, S. 

D. Gregario Ruiz Cárdenas, para administración de 
coches de línea de viajeros en el paseo de la Infanta 
Isabel, 3. 

Doña Angeles Alvarez Alvarez, para casa de huéspe­
des en el paseo de la Reina Cristina, 8. 

Doña Purificación López Alonso, para depósito cerrado 
de vinos en la calle de Torija, 4. 

D. Simón Loscertales Bona, para depósito cerrado ele 
muebles en la calle de los Pajaritos, 17. 

Doña María elel Pilar López Monteavaro, para cacha­
n·ería en la calle de Santa Juliana, 28. 

D. Bonifacio Lagares Alejas, para oficinas en la calle 
de Peligros, 8. 

D. Alejandro Plana Sánchez, para taller de sastre sin 
géneros en la calle Mayor, 32. 

Doña Antonia Lucas Ojeda, para mercería en la calle 
Mayor, SO. 

D. Cristino Alonso Leiva, para taller de pintor en la 
calle de la Alameelilla, 23. 

D. Juan Manuel Alcalá Cerrato, para lavadero particu­
lar en la calle de Argüeso, 9. 

S. P. U. S. A. (S. A.), para venta ele muebles, obje­
tos para regalo y tapicería en la calle del Caballero de 
Gracia, 34. 

D. Gonzalo Gil Cáceres, para despacho ele tinte en la 
calle ele! Alcalde Sainz de Baranda, 25. 

Ricarelo Meelen y Cía. (S. A.), para oficinas y domici­
lio social en la calIe de HermosilIa, 30. 

D. Manuel Fernánelez Ibáñez, para avisos de tinte en 
la calle de Fernanelo el Católico, 62. 

Doña María Teresa González Bazín, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Fernánelez 
de los Ríos, 84. 

D. Angel Dorado Yuste, para colegio academia con ~1I1 
profesor en la calIe de Galileo, SO. 

D. Demetrio Rubio Ureta, para tienda de comestibles 
en la calle del Marqués de Viana, 71. 
~Policarpo Roldán Montero, para frutería y verdu­

lería en la calle del Marqués de Viana, 3. 
D. Joaquín del Campo Escarpa, para despacho de re­

cadero cosario en la calle de Méndez Alvaro, 6. 
Terrenos, Edificios e Instalaciones Industriales (S. A.), 

para domicilio social en la calle de los Milaneses, 6. 
Tubos Textiles y Cartonajes (S. A.), para domicilio 

social en la calIe de los Milaneses, 6. 

Hilo Cana (S. A.), para domicilio social en la calle de 
los Milaneses, 6. 

Nacional de Artes Gráficas (S. A.), para domicilio .so­
cial en la calle de los Milaneses, 6. 

Ibérica de Expansión Comercial (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

D. Isidro Yubero Amor, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 14. 

Orejón Hermanos, para oficina de contratista de lim­
pieza en la plaza de los Mostenses, 1. 

D. Francisco Piñonosa Pascua, para despacho de vinos 
en la calle de la Botica, 2 (Canillas). 

Eclipse (S. A.), para depósito cerrado de materiales en 
la calle de Sotomayor, 2. 

Compañía Iberonorteamericana de Fertilizantes y P ro­
ductos Agrícolas (S. L.), para oficinas en la calle de Núñez 
de Balboa, 82. 

D. Isidro Herrera López, para biblioteca circulante en 
la calIe de Martín de los Heros, 24. 

D. Melchor Ramírez Ramírez, para almacén de pláta­
nos en el Mercado de Maravillas, nave número 28. 

Laboratorios Españoles Zeltia (S. A.), para venta por 
mayor de productos farmacéuticos en la calle de Ferraz, 17. 

D. Vicente García Conde, para oficina administrativa 
en la avenida de José Antonio, 66. 

D. J ulián Hernández de la Paz, para taller de repara­
ción de relojes sin elementos mecánicos en la calle de 
Goya, 113. 

Doña Antonia Pérez _Gracia, para academia de corte 
con un solo profesor en la calle de Lista, 84. 

Quintanilla Morillas, Explotaciones Agrícolas (S. L.), 
para oficinas y domicilio social en la calle de Grijalba, 24. 

Luna y Sol, para agencia de publicidad en la avenida 
de José Antonio, 57. 

Anavi-V élez (S. L.), para oficina administrativa en la 
avenida de José Antonio, 68. 

Aceites Vitaminados (S. A.), para elomicilio social en 
la calIe de Isabel la Católica, 12. 

Aries (S. A.), para oficinas y domicilio social provisio­
nal en la calle de Goya, 44. 

D. Saturnino Arranz Díaz, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Antón, cajón números 8 y 9 
(planta alta). 

Minero Industrial Cantábrica (S. A.), para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 57. 

D. Ricardo Mesanza Casado, para fábrica de churros 
y buñuelos en la calle de Granada, 9. 

D. José Antonio Mediavilla, para sastrería en la ave­
nida de José Antonio, 57. 

D. Francisco Rebull Gálvez, para taller de confección 
de sobres en la calle de Fernán González, 68. 

D. Julio Rivera Bandrés, para laboratorio de productos 
químicos en la calle de Gaya, 69. 

D. Frutos Estebarán García, para venta de muebles de 
lujo en la calle de Leganitos, 18. 

D. Julián Barona Badéns, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, SS. 

Comercial Combalia-Sagrera (S. A.), para oficina en 
la avenida de José Antonio, 57. 

D. Ricardo Marinas Yagüe, para venta de quincalla y 
bisutería fina, artículos de piel y cuadros al óleo en la ave­
nida de José Antonio, 59. 

Instalaciones Electrónicas (S. A.), para oficina admi­
nistrativa en la avenida de José Antonio, 57. 

Productos Químicos, para oficinas de venta de drogas 
por mayor en la calle de Alberto Aguilera, 58. 

D. Joaquín Hernán del Valle, para venta de frutos se­
cos en la calle de San Andrés, 33. 

Lanera Extremeña (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Caracas, 23. 
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D. Rosendo Coca García, para venta y reparación de 
máquinas usadas en la calle de Espoz y Mina, 13. 

D. Lorenzo García Dueña, para venta de trapos y papel 
usado en la calle de Espronceda, 4. 

Doña Carmen Isabel Rodríguez Torres, para alquiler 
de motocicletas en la calle de Benito Gutiérrez, 32. 

D. E usebio de la Vega, para fábrica de juguetes en la 
calle de Castelló, 45. 

Madrid, 18 de junio de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 
SORTEO 

E'mpréstito M ejoras urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 28, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.586 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

23 221 a 30 2.442 24.411 a 20 
61 601 a 10 2.448 24.471 a 80 
67 661 a 70 2.569 25.681 a 90 
80 791 a 800 2.584 25.831 a 40 

153 1.521 a 30 2.585 25.841 a 50 
274 2.731 a 40 2.610 26.091 a 100 
351 3.501 a 10 2.705 27.041 a SO 
374 3.731 a 40 2.757 27.561 a 70 
380 3.791 a 800 2.785 27.841 a SO 
441 4.401 a 10 2.936 29.351 a 60 
482 4.811 a 20 3.040 30.391 a 400 
522 5.211 a 20 3.092 30.911 a 20 
545 5.441 a 50 3.154 31.531 a 40 
567 5.661 a 70 3.188 31.871 a 80 
586 5.851 a 60 3.277 32.761 a 70 
634 6.331 a 40 3.290 32.891 a 900 
651 6.501 a 10 3.395 33.941 a 50 
668 6.671 a 80 3.427 34.261 a 70 
692 6.911 a 20 3.428 34.271 a 80 
738 7.371 a 80 3.513 35.121 a 30 
823 8.221 a 30 3.636 36.351 a 60 
846 8.451 a 60 3.668 36.671 a 80 
866 8.651 a 60 3.728 37.271 a 80 
974 9.731 a 40 3.770 37.691 a 700 
981 9.801 a 10 3.803 38.021 a 30 

1.033 10.321 a 30 3.860 38.591 a 600 
1.035 

I 
10.341 a 50 3.935 39.341 a 50 

1.055 10.541 a 50 3.943 U1-
1.086 10.851 a 60 tima bola. 39.421 a 27 
1.146 11.451 a 60 3.952 39.511 a 20 
1.190 11.891 a 900 3.970 39.691 a 700 
1.198 11.971 a 80 4.033 40.321 a 30 
1.208 12.071 a 80 4.040 40.391 a 400 
1.276 12.751 a 60 4.301 43.001 a 10 
1.423 14.221 a 30 4.305 43.041 a 50 
1.506 15.051 a 60 4.347 43.461 a 70 
1.567 15.661 a 70 4.570 45.691 a 700 
1.620 16.191 a 200 4.677 46.761 a 70 
1.676 16.751 a 60 4.746 47.451 a 60 
1.685 16.841 a 50 4.782 47.811 a 20 
1.701 17.001 a 10 4.809 48.081 a 90 
1.702 17.011 a 20 4.850 48.491 a 500 
1.722 17.211 a 20 5.033 50.321 a 30 
1.787 17.861 a 70 5.210 52.091 a 100 
1.797 17.961 a 70 5.432 54.311 a 20 
1.824 18.231 a 40 5.443 54.421 a 30 
1.841 18.401 a 10 5.490 54.891 a 900 
1.916 19.151 a 60 5.638 56.371 a 80 
2.057 20.561 a 70 5.642 56.411 a 20 
2.067 20.661 a 70 5.710 57.091 a 100 
2.269 22.681 a 90 5.772 57.711 a 20 
2.277 22.761 a 7(1 5.882 58.811 a 20 
2.287 22.861 a 70 5.895 58.941 a SO 
2.296 22.951 a 60 5.909 59.081 a 90 
2.347 23.461 a 70 5.950 59.491 a 500 
2.368 23.671 a 80 5.955 59.541 a SO 
2.429 24.281 a 90 6.006 60.051 a 60 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de l<!. 
representan las títulos que deben represe~tan las títulos que deben 

series ser amortizados senes ser amortizados 

6.088 60.871 a 80 7.821 78.201 a 10 
6.177 61.761 a 70 7.876 78.751 a 60 
6.246 62.451 a 60 8.018 80.171 a 8·J 
6.322 63.211 a 20 8.048 80.471 a 80 
6.460 64.591 a 600 8.063 80.621 a 30 
6.461 64.601 a 10 8.084 80.831 a 40 
6.530 65.291 a 300 8.228 82.271 a 80 
6.573 65.721 a 30 8.343 83.421 a 31 
6.705 67.041 a 50 8.397 83.961 a 70 
6.769 67.681 a 90 8.439 84.381 a 90 
6.808 68.071 a 80 8.548 85.471 a 80 
6.878 68.771 a 80 8.558 85.571 a 80 
6.915 69.141 a SO 8.603 86.021 a 30 
7.062 70.611 a 20 8.605 86.041 a SO 
7.261 72.601 a 10 8.637 86.361 a 70 
7.389 73.881 a 90 8.718 87.171 a 80 
7.426 74.251 a 60 8.844 88.431 a 40 
7.468 74.671 a 80 9.010 Se-
7.480 74.791 a 800 rie incompleta 90.092 a 100 
7.529 75.281 a 90 9.042 90.411 a 20 
7.545 75.441 a 50 9.043 90.421 a 30 
7.658 76.571 a 80 9.087 90.861 a 70 
7.755 77.541 a SO 9.185 91.841 a 50 
7.770 77.691 a 700 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Recepción de Valores de la Sección de 
Deuda de la Intervención, de once de la mañana a una de la tarde, 
a partir del día 2 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de amortiza-
ción del 1,99 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 24 
por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización 
en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos deberán ir acompañados del cupón de 1 de octubre 
de 1951. 

Madrid, 16 de junio de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJo. 

* * * 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

Resultado del décimo noveno sorteo público (veintiuno con arre­
glo a la tabla de amortización de dicho Empréstito), celebrado en 
el día de 'hoy, para la amortización de 595 obligaciones de la serie A, 
237 de la serie B y 59 de la serie e: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas Que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

SERIE A 1.444 14.431 a 40 
1.484 14.831 a 40 

68 671 a 80 1.565 15.641 a SO 
99 981 a 90 1.591 15.901 a 10 

158 1.571 a 80 1.695 16.941 a SO 
199 1.981 a 90 1.910 19.091 a 100 
208 In- 1.966 19.651 a 60 

completa an- 2.163 21.621 a 30 
terior. 2.074 a 80 2.197 21.961 a 70 

292 2.911 a 20 2.214 22.131 a 40 
338 3.371 a 80 2.257 UI-
374 3.731 a 40 tima bola. 22.561 a 68 
441 4.401 a 10 2.296 22.951 a 60 
444 4.431 a 40 2.389 23.881 a 90 
483 4.821 a 30 2.504 25.031 a 40 
581 5.801 a 10 2.600 25.991 a 26.000 
593 5.921 a 30 2.877 28.761 a 70 
729 7.281 a 90 2.896 28.951 a 60 
819 8.181 a 90 2.931 29.301 a 10 
839 8.381 a 90 3.010 30.091 a 100 
956 9.551 a 60 3.037 30.361 a 70 
997 9.961 a 70 3.138 31.371 a 80 

1.002 10.011 a 20 3.260 32.591 a 600 
1.094 10.931 a 40 3.452 34.511 a 20 
1.215 12.141 a 50 4.026 40.251 a 60 
1.236 12.351 a 60 4.378 43.771 a . 80 
1.243 12.421 a 30 4.385 43.841 a SO 
1.332 13.311 a 20 4.573 45.721 a 30 
1.349 13.481 a 90 4.631 46.301 a 10 
1.352 

I 
13.511 a 20 I 4.703 47.021 a ~O 

1.430 14.291 a 300 4.724 47.231 a , 40 
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Número Numeración Número I Numeración 
de las bolas que de los 
representan las títulos que deben 

senes ser amortizados 

de las bolas que 
representan las 

series 

de los 
títulos que deben 

ser amortizados 

4.742 1 47.4l1 a 20 
4.770 47.691 a 700 

949 
990 

1.028 
1.086 
1.111 
1.192 
1.208 
1.226 
1.361 

9.481 
9.891 

10.271 
10.851 
11.101 
11.911 
12.071 
12.251 

4.858 48.571 a 80 

195 
212 
224 

SERIE B 

1.941 
2.l11 
2.231 

244 Ul-
tima bola. 

269 
332 
353 
365 
573 
612 
621 
662 
848 
853 
864 

, 

2.431 
2.681 
3.3l1 
3.521 
3.641 
5.721 
6.111 
6.201 
6.611 
8.471 
8 .521 
8.631 

a 
a 
a 

50 
20 
4G 

37 
90 
20 8 
30 24 
50 SO 

I 13.601 

30 309 I 
20 315 UI- ¡ 

SERIE C 

I 71 
231 
491 

3.081 

10 tima bola. 
20 324 
80 419 In-
30 
40 

completa a n­
terior. 

3.141 
3.231 

4.185 

a 
a 
a 
a 

a 
a 

a 

90 
900 

80 
60 
10

1 

20 
80 
60 
10 

80 
40 

500 
90 

43 
40 

90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el egociado de Recepción de Valores de la Sección de 
Deuda de la Intervención, de once de la mañana a una de la tarde, 
a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un de~cuento por timbre de negociación 
del 2 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 24 por 100 
sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización en Bolsa 
el último día del corriente mes. 

Madrid, 16 de junio de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* ... * 
E·mpréstito V1'lla de Madrid de 1931 

Resultado del décimonoveno sorteo (veintiuno con arreglo al cua­
dro de amortización), celebrado en el día de la fecha, para la amor­
tización de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta 
la emisión: serie A, 595 obligaciones; serie B, 237 obligaciones, y 
serie C, 59 obligaciones: 

Número Numeración I Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben I representan las títulos que deben 

_~erics ser amortizados 1 seríes ser amortizados 

SERIE A 2.483 24.821 a 30 
2.504 25.031 a 40 

163 1.621 a 30 2.682 26.811 a 20 
166 1.651 a 60 2.805 28.041 a 50 
245 2.441 a 50 2.835 28.341 a 50 
347 3.461 a 70 2.889 28.881 a 90 
411 4.101 a 10 2.946 29.451 a 60 
508 5.071 a 80 2.977 29.761 a 70 
540 5.391 a 400 3.035 30.341 a SO 
561 5.601 a 10 3.303 33.021 a 30 
598 5.971 a 80 3.332 33.311 a 20 
687 6.861 a 70 3.374 33.731 a 40 
707 7.061 a 70 3.402 34.011 a 20 
710 7.091 a 100 3.413 34.121 a 30 
920 9.191 a 200 3.620 36.191 a 200 
929 9.281 a 90 3.658 36.571 a 80 

1.072 Se 3.678 36.771 a 80 
rie incompleta 10.714 a 20 3.686 36.851 a 60 

1.122 11.2l1 a 20 3.703 37.021 a 30 
1.247 12.461 a 70 3.738 37.371 a 80 
1.402 14.0l1 a 20 3.883 38.821 a 30 
1.525 15.241 a SO 3.937 39.361 a 70 
1.637 16.361 a 70 4.068 40.671 a 80 
1.661 16.601 a 10 4.091 40.901 a 10 
1.687 16.861 a 70 4.116 41.151 a 60 
1.741 17.401 a 10 4.215 42.141 a SO 
1.823 18.221 a 30 4.42;, 44.221 a 30 
1.916 19.151 a 60 4.;;01 45.001 a 10 
2.003 20.021 a 30 4.565 45.641 a SO 
2.104 21.031 a 40 
2.139 21.381 
2.203 Ul-

a 90 SERIE B 

tima bola. 22.021 a 28 92 

1 

911 a 20 
2.288 22.871 a 80 102 1.011 a 20 
2.471 24.701 a 10 127 1.261 a 70 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que 
representan las 

series 

de los 
títulos que deben 

ser amortizados 

de las bolas que 
representan las 

series 

de los 
títulos que deben 

ser amortizados 

146 
149 
186 
335 
364 
473 
SOl 
869 Ul­

tima bola. 
1.008 Se-

rie incompleta 
1.095 
1.209 
1.218 
1.399 
1.420 
1.452 
1.499 

1.451 
1.481 
1.851 
3.341 
3.631 
4.721 
5.001 

8.681 

10.941 
12.081 
12.171 
13.981 
14.191 
14.511 
14.981 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

60 
90 
60 
50 
40 
30 
10 

1.539 
1.666 
1.704 
1.762 
1.797 
1.814 

15.381 
16.651 
17.031 
17.611 
17.961 
18.131 

SERIE e 
a 86 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

10.080 140 UI-
tima bola. 

50 166 Se-
90 rie incompleta 
80 371 
90 375 

200 412 
::0 417 
')) 440 

1.391 

1.658 
3.701 
3.741 
4.111 
4.161 
4.391 

a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 

'JI} 

60 
40 
20 
70 
40 

96 

60 
10 
50 
20 
70 

400 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Recepción de Valores de la Sección de 
Deuda de la Intervención, de once de la mañana a una de la tarde, 
a partir del día 2 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de amortiza­
ción del 2 por 1.000 en su 'Valor nominal, y otro descuento del 24 
por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización 
en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos deberán ir acompañados del cupón de 1 de octubre 
de 1951. 

Madrid, 16 de junio de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

22 - 6 - 1951 

25 - 6 - 1951 

26 - 6 - 1951 

27 - 6 - 1951 

28-6-1951 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles 
del Matadero Municipal.-Precio 
tipo .. .. .................................... .. 

Obras de reparación de las puertas 
metálicas y burladeros del Mata­
dero Municipal.-Precio tipo ...... 

Obras de pavimentación e instala­
ción de absorbederos en la calle 
de los Algodonales.-Precio tipo. 

Prestación del servicio de tracción 
de sangre para el Ramo de Par­
ques y Jardines durante seis años. 
Precio tipo anual calculado ........ 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bo­
cas de riego y absorbederos en 
la calle de Argüeso.-Precio tipo. 

CONCURSO 

5 - 7 - 1951 Construcción y explotación, durante 
el plazo máximo de cincuenta 
años, de un Mercado titulado El 
Viso.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el correspondiente anun­
cio en el Boletín Oficial del Es­
tado, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.-Canon anual 
equivalente, como mínimo, al 5 
por 100 del importe de la recau­
dación que por todos conceptos se 
obtenga. 

Peletas 

426.309,91 

180.469,75 

487.413,12 

200.000 

435.166,23 
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SECRETARIA 

Aprobados por la Junta general de Delegados, en la sesión ordinaria cele­
brada el día 30 de mayo último, las cuentas y balances del Montepío corres­
pondientes al ejercicio económico del año 1950, las de la Caja de Anticipos y la 
propuesta de partidas fallidas correspondientes al mismo ejercicio, y elevadas , 
al conocimiento de la Comisisión Municipal Permanente en la sesión celebra­
da el día 8 del corriente mes quedó ésta enterada; yen cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 20 del reglamento de la institución, se publican para 
conocimiento de los señores asociados. 

Madrid, 9 de junio de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

MONTEPIO DE EMPLEADOS 

Saldos de cuentas en 30 de diciembre de 1950 

SALDOS 
, 

CUENTAS 
DEBE HABER 

- - DEUDOR ACREEDOR 
J -, -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

CapitaL, ... : ., .. , ......... . " ' .. , · 12.899.654,50 · 12.899 .654,50 
. , ) 

5.449.681,80 Caja .............................. 5.542,226,60 92.544,80 · 
Banco España (cuenta corriente), 1.218.897,22 901.537,21 317.360,01 · 
Caja de Anticipos ... .......... ... 1.897.000 27.000 1.870.000 · 
Descuento sobre haberes .. , ... '. · 3.881.451,81 ~ 3.881.451,81 

Donativos (anticipos) ........... , . · 124.091,78 · 124.091,78 

Donativos varios., ..... , .. ..... , . 6.471,85 2.036,95 4.434,90 · 
Gastos diversos, . . ., . .. ,., .. .. . 7.776,38 • 7.776,38 · 
Impresos ............. ,', ......... · 35.920,20 - • - 35.920,20 

Intereses de valores ...... , .. , , , .. 432 472.029,59 · 471.597,59 

Participaciones del Fondo C ., ... · 292.650,44 ;> 292.650,44 

Pensiones., ..... ,., .. "., ... , .... 3.801.055,59 11.632,5 3.789.423,06 · 
Quebranto de moneda ........... 3.088,85 • 3.088,85 • 
Remuneraciones ...... , ... , .. . .. .' . 26.499,14 · 26.499,14 · 
Subvenciones .. ' . , ' . , ............ · 75.000 · 75.000 

Valores ....... " ' ............... 11.819.416,25 150.177,07 11.669.239,18 · • 
TOTALES .... ~ . ... 24.322.863,88 24.322.863;88 17.780.366,32 17.780.366,32 

Balance correspondiente al ejerCiCiO 

INGRESOS 

Caja de Anticipos .. , ....... :..c . '-, • , ••.• , , ••• , , ••• ' .• .• •• • , ••• , •••• .• 

Descuento sobre haberes .... , ' , . . , , .. , ........ , ..... ... , , , •. , .... , . 
Donativos (anticipos) .. .. ........... . . , , , ... , . . . . . . .. . .. ... ,. ,.,., 
Donativos varios . ...... , . . . . . . . .. " ... " ., ............. , ......... . 
Impresos .... , ...... , . .... , ..... , .. , ......• " .......... .. ....... , ... . 
Intereses de valores ............. : , ...... ' , .. , . , .' ..... , ... ,. ...... ..... . 
Pensiones." ... , ............... , ...... ...... . . .... . , ................ , 
Subvenciones ............ : ..... ' , . , , .. : , ...... , , ... , ......... , . ' , , . . 
Valores. , ...... , ... ' ... , ........... .. ............ , ............... . 
Participación Fondo C. Inspección ... ; ...... , ..................... . 

TOTAL ... . .. : ....................... , ...... . 

PAGOS 

Caja de Anticipos .... ....... , .... ' .......... ~ ..... , ......... , ....... . 
Donativos varios .......................... ," .. ; ................... . 
Gastos diversos ....... . .......................... , ................. . 
Pensiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . : .. . , ........ .. ..... ..... . 
Quebranto de moneda ........... ' ......... ~ ~ ............. ' ......... . 
Remuneraciones ............... . ..... , ................ . , ............. . 
Valores .. ....... .......... .. ...... . ........ L •••••• ••••• ••• ••••• •••••• 

Pesetas 

27.000 
3.881.451,81 

124.091,78 
2.036,95 

35.920,20 
471.597,59 

11.632,53 
75.000 

150.177,07 
292.650,44 

------
5.071.558,37 

20.000 
6.471,85 
7.776,38 

3.801.055,59 
3.088,85 

26.499,14 
998.126,25 

tó 
O 
¡;; 
t-3 ..... 
Z 

t1 
tr:1 
l' 

>­
>< c::; 
Z 
S; 
~ ..... 
tr:1 
Z 
t-3 
O 

t1 
TOTAL.. . . . . . .. ............................. 4.863.018,06 11: 

RESUMEN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

Existencia en 31 de diciembre de 1949 .............................. . 

Ingresos ............. . ........ , .................................... . 

Pesetas 

201.~?4,50 
5.071.558,37 

TOTAL. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.272.922,87 

>­
t1 
~ ..... 
t1 

Pagos ......................................................... ' . . , . . . 4.863.0Ul,el6 1I U'l 

EXISTENCIA EN 31 DE DlClE-MBRE DE 1950. . . .. 409.904,81 , 1I E; 
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Capital activo en 30 de diciembre de 195.0 Balance de situación en 30 de diciembre de 1950 

Existencia en poder del señor Tesorero ........ ... ......... ..... ... . 
En el Banco de España (cuenta corriente) ...................... : . 

Suma ... ........... ..... ... . 
i' 

Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos .................... . 

TOTAL ......... , ............ . 

Empréstito Villa de Madrid 1914 . .. . ........... . 

Empréstito Villa de Madrid 1918 .... . . ... ..... . 
t 

Empréstito Villa de Madrid 1923 ............... . 

Empréstito Villa de Ma~rid 1929 .... . . . ..... ... . 

Empréstito Villa de Madrid 1931 .. . ... . ........ . 

Empréstito Villa de Madrid 1941 . ...... . . ..... . . 

Empréstito Villa de Madrid 1946 .. .. . .... ... . .. . 

Deuda .perpetua al4 por 100 Interior, 1944 .. . ... . 

Deuda amortizable al4 por 100, octubre 1945 (93 A, 
21 B, 20 C, 11 D, 8 E Y 6 F) .' . .... .... ....... .. . 

Deuda amortizable al 4 por 100, noviembre 1945 
(362 A, 165 B, 123 C, 8 D, 8 E Y 1 F) ............ . 

Deuda amortizable al 4 por 100, noviembre 1945, 
convertida de la Deuda amortizable 1945 (3 A, 
1 By 1 C) .. ....... . .... . ...................... . 

TOTALES ......... .. . ......... . 

VALORES 

Pesetas 

350.000 

79.500 

2.249.000 

839.500 

1.155.500 

1.801.500 

2.106.000 

1.928.000 

836.500 

1.558.500 

9.000 

12.913.000 

Cotizaclo-
nes en 

30-XIl-1950 

Por 100 

87 

85,25 

92 

82 

93,50 

83 

83,25 

100,25 

96,60 

96,60 

96,60 

I 

PESETAS 

92.544,80 
317.360,01 

409.904,81 

1.870.000 

2.279.904,81 

EFECTIVO 

Pesetas 

304.500 

67.773,75 

2.069.080 

688.390 

1.080.392,50 

1.495.245 

1.678.320 

1.932.820 

808.059 

1.505.511 

8.694 

111.638.785,25 

Capital ............................................ . 
Caja . . . ..... . ........ .. .... .... .. ... . . ..... . ....... . 
Banco de España (cuenta corriente) ................ . 
Caja de Anticipos . . ... . .......... . .. ... . . . .... :-:- . 
Valores ......... . .. ::'- ... . ... .... . . ..... . .... ': .... . 

Descuento sobre haberes .. 
Donativos (anticipos) .... . 
Impresos .................. . 
Intereses de valores ...... . 
Subvenciones . ............ 1 

Participación del Fon do 
Caja Inspección ........ . 

Donativos (vatios) . ....... . 
Gastos diversos ....... ... . 
Pensiones . ........ .. ..... . 
Quebranto de moneda .... . 
Remuneraciones .. . . ..... . 
Valores .. . ....... . ... . .. . 

TOTALES ... . ..... . 

[SAL 
Deudores 

Pesetas 

4.434,90 
7.776,38 

3.789.4::!3,06 
3.088,85 

26.499,14 
30.453,93 

D O S 

Acr~edores 

Pesetas 

3.R81.451,81 
124.091,78

1 35.920,20 
471.597,59 
75.000 

292.650,44 

, 

3.861.676,261 4.880.711,82, 

RESUMEN GENERAL 

Pesetas 

Metálico ............ . ........ ....... ....... . . . . . ... . ..... ' . . 2.279.904,81 

Valores (efectivo) . .. ... .. . . .. .. .. .... . .. . . . . .. . ... . .... . ... 11.638.785,25 

IMPORTA EL ACTIVO.. . .. . ... . . . . .. . .. .... '" 13.918.690,06 

SALDOS 

DEUDORES 

Pesetas 

92.544,80 
317.360,01 

1.870.000 
11.638.785,25 

13.918.690,06 

, 

ACREEDORES 

P esll,tas 

12.899 .654,50 

1.019.035,56 

13.918.690,06 

U\ 

~ 

tx:I 
O 
l' 
tI1 ..., 
..... 
Z 

tJ 
tI1 
l' 

;:x> 
K! e z ..., 
;:x> 
s:::: ..... 
tIj 
Z ..., 
O 

e 
tIj 

s:::: 
;:x> 
t::J 
:;o ..... 
tJ 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

CAJA D E ANTICIPOS 

Balance de las operaCIOnes correspondientes al eJercIcIO de 1950 

ACTIVO 

Anticipos en circulación en fin 
del ejercicio anterior: 

Ordinarios .. .......... .. 
Especiales . ........... . 

Anticipos concedidos durante 
el ejercicio: 

Ordinarios . .......... . 
Especiales .... ... .. . . . . 

Pesetas 

1.556.272,96 

1.881.883,25 
125.995 

Anticipos fallidos rehabilitados durante el 
ejercicio (un caso).. . . . . .. . . ...... ...... . 

Existencia en Caja en efectivo ... .......... . 
Habilitados: Relaciones de diciembre último, 

pendientes de liquidación . . .... ........ .. . 
Saldo de fallidos: Fondo de fallidos a suplir 

en ejercicios sucesivos ...... : ............ . 

Pesetas 

1.556.272,96 

2.007.878,25 

300 
14.520,33 

124.796,73 

19.t.530,66 

TOTAL. .... .... .. .. ... 3.898.298,93 

PASIVO 

Reintegros efectuados durante 
el ejercicio: 

Pesetas 

Ordinarios.. . . . . . . . . . . . 1.884.859,76 
Especiales ... . . ,. , l •• " 117.880 

Pa~ti?as fallidas producidas durante el ejer-
CIClO ..................................... . 

Saldo a favor del Montepío: 

Por capital anticipado . ..... . ... . . 

TOTAL .... ........ .. .. . 

507 

Pesetas 

2.002.739,76 

25.559,17 

1. 870. OQO 

3.898.298,93 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 1950 

DEBE 

Importe de los donativos liquidados al Mon-
tepío durante el ejercicio ............... , . 

Gastos generales habidos en el año ... , .... . 

Excedente obtenido que se abona al Fondo 
de fallidos procedentes de ejercicios an­
teriores y para minoración del mismo . .. . 

TOTAL. 

Pesetas 

92.876,17 

308,85 

23.588,72 

116.773,74 

HABER 

Recibido por donativos de anticipos ordina-
rios concedidos durante el ejercicio ...... . 

Recibido po~ donativos de an.ticiI?o.s especia­
les concedldos durante el eJerclclO . ... , ... 

TOTAL ........•...• . 

CUENTA DE FALLIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1950 

D E:..B E 

Total de partidas fallidas producidas duran-
te el ejercicio ..................... , ...... . 

Saldo de esta cuenta que pasa a minorar 
el Fondo de fallidos ............ , ........ . 

TOTAL ................ . 

Pesetas 

25.559,17 

10.480,10 

36.039,27 

HABER 

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fin durante el ejercicio: 

Por anticipos ordinarios .. , .. , . . .. 
Idem id. especiales ...... , ...... , . . . 

TOTAL .•... .. .. . . .• ... 

Pesetas 

116.142,79 

630,95 

116.773,74 

Pesetas 

35.786,77 
252,50 

36.'tl39,27 
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CUENTA DE FONDOS DE FALLIDOS (Provinente de ejercicios anteriores) 

DEBE Peeetat 

Saldo de esta cuenta, procedente del ejerci· 
cío anterior ............................... 228.899,48 

TOTAL •. o ••• ••• • • • ••• • 228.889,48 

ANUNCIOS 

En cumplimi~nto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Banco AIf,!ro 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 22 de la 
calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perj~dicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la. Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contár desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
'-' . .Madrid, 14 de junio de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto Pon s 
Matéu proyecta instalar un grupo electrógeno con un alternador de 
15 kilovatios y catorce electromotores con fuerza total de 48,24 ca- ', 
ballos en el salón de té y sala de 'fiestas de la casa número 7 de 
la. plaza del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
eX¡Jolldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto én las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aplicaciones 
Cianhídricas (S. L.) proyectan establecer un depósito cerrado en la 
dsa número 23 de la cal1e de Bustamante. 

Las personaS' que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente .anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la villa -ete Madrid, se anuncia al público que D. Isidro Villa 
Vitón proyecta establecer un garaje público de 290 metr<lS cuadrados 
en la casa número 39 de la calle de Palencia. 

" Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mine de oche días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presenr~ a.nuncio, lo que estimen conveniente. 
_. Madrid, J8 .de junio de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO, 

HABER Pesetas 

Importe de un fallido declarado como tal en 
ejercicios anteriores y rehabilitado en el 
presente ...... .... .. ... ............... ..... 300 

Excedente de la cuenta de Fallidos produci· 
dos en el ejercicio que pasan a minorar la 

10.480,10 cuenta Fondo de fallidos . ... . ............ 
Cantidad SUElida en este ejercicio con el ex· 

cedente o tenido durante el mismo. (Saldo 
23.588,72 de la cuenta de Pérdidas y Ganancias ) ... 

Saldo de esta cuenta al finalizar el ejercicio, 
para su minoración en los sucesivos ..... .. 194.530,66 

TOTAL .. .•.... . .., .... 228.899,48 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus sesio­
nes de 18 de abril, 4 y 23 de ;"'ayo últimos y 8 del corriente, acordó 
la aplicación de contribuciopes especiales y la aprobación de las 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas benefi­
ciadas como consecuencia de las obras ejecutadas en las vías públi­
cas siguientes: 

Pavimmto y aceras.-Plaza de Santo Domingo, calles de Reco­
letos, Benito de Castro y Estudiantes. 

Pavimento.-Calle de Maldonado. 
Aceras.-Cal1e de Martínez Izquierdo, con vuelta a la de Ar­

demáns. 
Igualmente se acordó dej ar sin efecto las relaciones de fincas, 

contribuyentes y distribución de cuotas formuladas en primer lugar 
para la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por obras 
de pavimento y aceras, ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Alonso Heredia, }laseo de las Delicias (primer tramo), ronda 
de Valencia y paseo del General Primo de Rivera, aprobando en su 
lugar las nuevas relaciones de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas rectificatorias de los errores observados en las anteriores, 
obrantes en los expedientes, dej ando subsistentes los demás extremos 
acordad¿s en los mismos. 

Lo que se al1uncia al público en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes, dentro de las horas de once de la 
mañana a una de la tarde de cualquiera de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convengan dentro del expresado plazo y siete dias más. 

Madrid~ 15 de junio de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Estimado por la excelentísima Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 8 del corriente, el recurso de reposición 
interpuesto contra la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 72 de la 
calle de Zurbano, con vuelta a la de García de Paredes, ha quedado 
denegada la inclusión de la indicada finca en el mencionado Regis­
tro Público. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que. determina el artículo 12 del reglamento de 23 de -mayo 
de- l'94'i(:Bcrletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de - ia ley -de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

Madrid, 11 de junio de .J951.-El Secretario, M. BERDEJO. 
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Servicios rn unicipales 

El Ayuntamiento de Madrid en la VII Feria del Libro 

El domingo 3 de junio fué inaugurada la VII Feria del 
Libro. El acto inicial se celebró en la instalación del Ayun­
tamiento de Madrid. El Alcalde y el Presidente de la Co­
misión de Cultura recibieron a los Ministros de Educación 
Nacional, Justicia y Aire, al señor D. José Pemartín y a 
otras muchas personalidades. 

Don Roque Pidal entregó al Conde de Santa Marta de 
Babío el códice del Canta.r de Mio Cid y un ejemplar del 
Diario del Alcázar (1936). A las palabras del señor Pidal 
contestó el Alcalde con ajustada elegancia, agradeciendo 
poder presentar a un gran público nuestra más preciada 
joya literaria. 

Se había montado una edificación románica, inspirada 
en motivos y temas del románico de Soria. De planta octo­
gonal, con un pequeño ingreso. La puerta y ventanas tenían 
todo el sabor de una vieja construcción del siglo XII. SU 
interior -severo y humild~ cobraba un gracioso ambiente 
arcaico con la estructura de la · cubierta. En la parte noble 
estaban situados dos atriles, presididos por una talla poli­
cromada de Nuestra Señora -siglo XII- sobre dos co­
lumnas gemelas, donde fueron expuestas las piezas citadas. 
En los arranques de la planta ochava da se colocaron dos 
tallas románicas -San Juan Evangelista y la Virgen- de 
gran fuerza expresiva. A la derecha había un fresco, copia 
de una miniatura del Psalterio del siglo XI que se conser­
va en el Brítihs Museum. En el lado de la izquierda, 
abiertos sobre el muro, estaban dos vasares. En éstos se 
colocaron todos los instrumentos que eran necesarios a un 
escriba del siglo XII para realizar su tarea. 

La Comisión de Cultura encargó a la Jefatura de Orde­
nación urbana y a la Hemeroteca Municipal la realización 
de este pabellón. 

Como nota de emoción y de gran finura debe consig­
narse que un día D. Ramón Menéndez Pidal visitó la 
Exposición y pronunció un pequeño discurso al público 
que llenaba la saleta. En él puso toda la sencilla dignidad 
dd sabio, que explicó sus largos trabajos literarios para 
la edición del poema, monW11ento nacional de la erudición 
medieval. 

Como guía para el visitante se pubEicó un pequeño fo­
lleto con el bello artículo, de D. Ramón Menéndez. Pidal 
y la ceñida y justa nota de D. Tomás Borrás sobre El Al­
cázar, cuya colaboración prestigiosa agradecemos; desde' aquí, 
y que publicamos a continuación. 

El éxito obtenido, ha sido grande: el puebIo', conduc'ido 
por el ambiente de' desnudez y pobreza medieval, ha con­
templado el poema d~t Cid, cosa que antes sólo pudieron 
gozar los eruditos,. con veneración y .sorpresa: 

"El poema deF Cid, .el Cantar de Mio Cid, copiado por 
Per Abat en basto pergamino, n<'l' aparece aquí tímido, rece­
loso de quredar incomprendído entre tantos y tan lucidos 
volúmenes' en que se esmera ra tipografía moderna. Se halla 
~ntre ellos muy seguro de sí mísmo, sabiendo bien que es el 
libro de más larga y brillante historia, el libro de poesía 
más antigno que se nos ha conservado; el más antiguo no 
sólo en la literatura llamada española por antonomasia, sino 
en las otras varias literaturas cultivadas en la Península 
Hispana. 

Hace ya ochocientos años muy cumplidos que un inspi­
rado poeta, del que nada sabemos sino que vivió en tierras 

de Medinaceli, publicó esa gesta con extraordinario éxito. 
Entonces no se afanaban ruidosas las prensas para multi­
plicar las obras literarias; pero la poesía disfrutaba de un 
medio de divulgación más artístico y más eficaz que la edi­
ción tipográfica: disponía de una tradición alígera, enco­
mendada al canto en público, 

canción de errante juglar 
que canta viejas fazañas 
y con un solo cantar 
cala todas las Españas; 

edición aligera que se difundía dejando por todas partes 
en los oídos su grato retiñido musical, y que, como la onda 
del lago, ensanchaba progresivamente sus círculos. 

Los soldados del Emperador Alfonso VII, reunidos de 
todas las regiones de España, al marchar a la conquista 
de Almería en 1147, oían ya cantar los versos del Mio Cid 
encomiásticos para los capitanes de aquella hueste, y des­
pués, durante muchas generaciones siguientes, esos versos 
seguían cantándose cuando eran prosificados por los histo­
riógrafos que, siguiendo iniciativas de Alfonso el Sabio, 
componían en lengua vulgar múltiples Crónicas generales de 
España. Por esas Crónicas sabemos que en los siglos XIII 

y XIV se sucedían ediciones y más ediciones juglarescas del 
poema de Mio Cid, retocándolo, refundiéndolo según nuevos 
gustos. Y así como Lope de Vega observaba con disgusto 
que sus comedias, después de correr mundo, volvían a él 
desfiguradas, y veía en ellas" a seis renglones suyos, ciento 
ajenos", el antiguo poeta de Medinaceli, en su tumba, podía 
enojarse también, al cabo de siglo y medio de éxito, viendo 
tantos versos, tantos episodios que él no había escrito y que 
andaban añadidos en las varias ediciones musicales de los 
juglares. Al fin, el agraviado genio épico del primer poeta 
inspiró a un escriba de gustos arcaizantes, Per Abat, la 
feliz idea de repetir en toda su pureza el olvidado texto 
del siglo XII, transcribiéndolo en letra fácil para los lec­
tores del siglo XIV. 

N o gemían entonces las prensas para producir miles 
de ejemplares; gemía el copista, deslomado semanas y se~ 
manas, meses y meses, sobre las pautas del pergamino, para 
producir una sola copia, y al acabarla, expresaba en alguna 
frase final la sensación de alivio que experimentaba al lle~ 

Pabellón del excelentisimo Ayuntamiento en la Feria del Libro 

.. 
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gar al término de tan larga tarea. Per Abat también des­
ahoga, al sentirse libre de su pesada ocupación. Por tanto 
trabajo e cree merecedor de recompensa eterna, según 
dice en unas asonancias que añade al texto e1el cantar 
de gesta: 

Quien escribió este libro 
déle Dios paraíso. 

Per Abat le escribió en el mes de Mayo, 
en era de mil e trecientos e cuarenta e cinco años. 

Esto es, en el año de Cristo de 1307. 
En los floridos días de aquel mes de mayo, nuestro 

copista respira hondo, satisfecho de su dura labor editorial, 
y ciertamente le debemos gratitud. Con haber él sacado a 
luz esta copia, dotó a la historia literaria española de una 
de sus obras mayores, que estaba ya muy olvidada por esos 
años de 1300. El hizo posible que en la Edad Moderna 
fuese el Mio Cid el primer cantar de gesta estampado en 
Europa, siendo la impresión de D. Tomás Antonio Sán­
chez, en 1779, más de medio siglo anterior a la impresión 
de la Chanson de Roland; y así pudo suceder que el poema 
español sirviese para ilustrar desde un comienzo los mo­
dernos estudios sobre la poesía épica. Bien merece el tosco 
manuscrito de Per Abat presidir la junta de tan hermosos 
libros que concurren a esta Feria. Gracias a este viejo 
manuscrito, la literatura patria puede preciarse de un pri­
mer libro poético conservado, que es ya una obra maestra; 

Interior del pabellón donde fueron expuestos el Poema del Mío Cid 
y el Diario del Alcázar 

que es a la vez, en su primitivismo, la gesta más grandiosa 
producida en la edad heroica de la epopeya, el poema más 
representativo del genio nacional en todos los tiempos. 
Ramón ~ enéndez Pidal, Presidente de la Real Academia 
ele la Lengua Española." 

"Caso único en la Historia, los cercados en el Alcázar 
de Toledo (pieza maestra de la arquitectura imperial), no 
sólo sufren, se baten, mueren, sino que... redactan un pe­
riódico. Es señal de carácter: a la dignidad añaden serena 
alegría; al heroísmo, cierto grado de indiferencia estoica; 
a la incomunicación, el medio de seguir viviendo fuera del 
reducto; al acero del alma, halo resplandeciente de fe en la 
España que rodea a sus rodeadores. ¿ N o es ésta la psico­
logía de ese diario sin parangón ni semejante? 

Por un momento, el mundo detuvo su materialismo, 
atónito ante el hecho del Alcázar de Toledo, llama de la 
espiritualidad que ardía a modo de faro. El que corrompe 
con el dinero y el que esclaviza con la fuerza, contem­
plaban la lucha entre dos principios, uno de los cuales 
había de perecer. El anillo que apretaba al Alcázar preten­
día terminar con el sentido de la vida que el Cristianismo 
y el Humanismo habían creado; detrás de unas piedras, 
cimiento de la raza siempre en amanecer, unos cuantos sol­
dados, unas cuantas mujeres e1el pueblo pobre, unos cuantos 
falangistas, desarrollaban al aire del Toledo milenario la 
enseña e1el caballero: "N o importa." Y el mundo de los 
Consejos de Administración y de los Politburós se daban 
cuenta de que la categoría del Hombre no abdicaba, de que 
lo sustantivo de los hijos de Dios se rebelaba grandiosa­
mente contra los moldes artificiales y deprimentes, contra 
los Anticristos que intentan ahogar el fuego bajo el celemín. 

Todo eso queda ocultamente escrito en el diario impar 
El Alcázar. i Qué sencillo, en su puerilidad de texto, en su 
noticiario de nombres oscuros! Pero bajo las líneas sin 
elocuencia, en su escueta palabra sin retórica, i qué sentido 
profundo de fidelidad a lo importante, qué decisión para el 
sacrificio por lo que vale la pena de morir! 

No es de Homero El Alcázar. Es la vida misma, con 
sus defectos, sus insignificantes episodios cotidianos. La 
poesía brota de la verdad. Esa verdad que llevaban en la 
sangre los sitiados, y que se expresa hasta en el entrete­
nimiento de los ingenuos pasatiempos. En lo sucesivo, 
gracias al Alcázar, la historia de las guerras habrá que 
hacerla, no con las octavas reales de Ercilla, sino con la 
humildad sublime de los redactores anónimos de ese diario, 
los que jamás abandonan su calidad de hombres cuando 
llegan con sus hechos a la línea de semidioses.-Tomás 
Borrás." 

Notas informativas de la primera quincena del mes de junio 
Día 2.-El Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, 

asistió a una recepción celebrada en la Embajada de Co­
lombia, donde el Embajador de este país, sertor León Va­
lencia, le impuso la condecoración de la Orden de Bocayá, 
a la vez que a los Ministros de Asuntos Exteriores, Edu­
cación Nacional y Agricultura y otrás altas personalidades. 

Día 3.-Se celebró la inauguración de la VII Feria 
Nacional del Libro, instalada en el paseo de la Castellana, 
a cuyo acto asistieron los Ministros de Justicia, Educación 
Nacional y Aire, los Embajadores de Portugal y Francia, 
los Directores generales de Enseñanza y Propaganda, repre­
sentaciones oficiales y culturales y gran número de escri­
tores y artistas. En el pabellón del Ayuntamiento, que 
reproduce una capilla románica del siglo XII, debida al 
Arquitecto municipal señor Herrero, se encontraba el Al-

calde, el Teniente de Alcalde Delegado de Cultura, señor 
Gistau Mazzantini, y la mayoría de los Concejales. 

- El Colegio Oficial de Gestores Administrativos cele­
bró diversos actos en honor de su Patrón, San Cayetano, a 
los que asistieron, representando al Ayuntamiento, los Te­
nientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar y Alonso de Celis. 

- Las niñas del grupo escolar municipal Palacio Val­
dés y del Internado "Tres Cantos", que dirige la señorita 
Fernanda Fetnández de Córdoba, recibieron la primera 
comunión de manos del Profesor de la Universidad don 
Justo Ramos, que actúa también como capellán del Inter­
nado. Asistieron al solemne acto el Alcalde y la Condesa 
de Santa Marta de Babío, los Tenientes de Alcalde señores 
Oreja Elósegui y Alonso de Celis y el Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo. Después de la cere-
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monia, las autoridades y comulgantes fueron obsequiados 
con un desayuno. 

- Por la tarde, el Alcalde hizo entrega en el hipódromo 
de la Zarzuela, al preparador Georges Higson, por encon­
trarse ausente el Conde de Villapadierna, ganador de la 
carrera, de la copa de plata premio del Ayuntamiento. 

Día 4.-En el Colegio Internado de San I1defonso, el 
Regidor Patrono, señor Gutiérrez del Castillo, entregó, en 
nombre del Alcalde, una copa que la Comisión de Festejos 
había acordado regalar a los escolares que, formando la 
brigadilla de circulación en el festival infantil de carreras 
de automóviles celebrado en el paseo de Coches del Retiro, 
guardaron el orden vistiendo los trajes de la Policía de 
Tráfico. Al acto asistieron el Teniente de Alcalde Delegado 
del Tráfico, señor Jiménez Millas; el Jefe de la Guardia 
Municipal , Teniente Coronel Viala; el de Circulación, se­
ñor Escobedo, y los Directores de los otros Internados 
Illunicipales, señorita Fernández de Córdoba y señor Can­
tos, así como D. Gonzalo Tourón, organizador del festival. 
Todos los alumnos del Internado fueron obsequiados, con 
este motivo, con una espléndida merienda. 

Día 5.-Por ausencia de D. José Moreno Torres, se 
hi zo cargo de la Alcaldía el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alvarez Ayúcar. 

Día 7.-En la iglesia parroquial de San Lorenzo reci­
bieron la primera comunión las niñas del grupo escolar 
municipal Moreno Rosales, que dirige doña Milagros Zu­
biri. Asistió el Concejal suplente de la Cuarta Zona, don 
Pedro Orive; el Inspector de Enseñanza, señor Cantos, y 
todo el profesorado. En la terraza del colegio, las niñas 
fueron obsequiadas con un desayuno. 

Día 8.-Se hizo cargo nuevamente de la Alcaldía el 
Conde de Santa Marta de Babío. 

- En el patio de Cristales de la Primera Casa Con­
sistorial quedó inaugurada por el Alcalde una Exposición 
de fotografías de Madrid que organizó la Real Sociedad 
Fotográfica, bajo los auspicios del Ayuntamiento, con oca­
sión de las fiestas de San Isidro. La Exposición consta 
de 195 fotografías, firmadas por 44 concursantes. 

- El Alcalde despidió en el aeropuerto de Barajas al 
Ministro del Aire, Teniente general González Gallarza, 
que salió para Filipinas con objeto de asistir a las fiestas 
conmemorativas del vuelo Madrid-Manila, efectuado hace 
veinticinco años. 

Día 9.-Sale de las prensas el libro que, con el título 
La Casa de la Villa de Madrid) ha editado el excelentísimo 
Ayuntamiento en su Imprenta, y se ponen en circulación 
los primeros ejemplares, enviándose los obligados a las ins­
tituciones y personalidades oficiales. Aun cuando se trata 
de una obra municipal, no se nos tachará de parciales si 
afirmamos que, tanto por el contenido, que se debe a la 
pluma del Director de la Hemeroteca. D. Eulol?;io Varela 
Hervías, como por la parte editorial, que ha dirigido con 
la pericia que le ha dado justo renombre el Gerente de 
Artes Gráficas Municipales, D. Francisco Matallanos, con 
la colaboración inteligente y entusiasta del personal a sus 
órdenes, es una de las mejores publicaciones aparecidas 
en estos últimos tiempos. Va precedida de un prólogo del 
Alcalde, excelentísimo señor Conde de Santa Marta de 
Bahío. y refiere la historia de la Casa de la Villa con 
aportación de nuevos datos y de planos muy interesantes, 
y una completa descripción ele cuanto en ella se contiene. 

Es un libro que honra a la Corporación municipal y a 
la Comisión de Cultura y a su Presidente, D. Tomás Gis­
tan. que, eficazmente ayudado por el Jefe de la Sección, 
D. Francisco Baztán, ha intervenido directamente en todo 
el proceso de la publicación desde sus comienzos hasta que 
ha salido a la luz púhlica. 

Día lO.-EI Teniente de Alcalde de la Cuarta Zona. 
D. Ricardo Oreja Elósegui, asistió en representación del 

Ayuntamiento madrileño a la inauguración de la Feria In­
ternacional de Muestras que se celebra en Barcelona. 

Día 12.-A última hora de la tarde se celebró en la 
Primera Casa Consistorial' una recepción en honor de los 
participantes en el raid aéreo internacional organizado por 
el Real Automóvil Club de España en colaboración con los 
Clubs aéreos de todo el mundo. Fueron recibidos por el 
Alcalde, señor Moreno Torres, y su esposa, quienes estaban 
acompañados de los señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Bringas Vega, Aníbal Alvarez, De la Guardia Ruiz 
y del Secretario general, señor Berdejo. El Conde de Santa 
Marta de Babío, después de darles la bienvenida, les obse­
quió en el salón de Tapices con una copa de champán. 

Día n.-Con ocasión de celebrar las bodas de plata 
de su ordenación sacerdotal, el Párroco de Santa María de 
la Cabeza, D. Gervasio García Muñoz, celebró una solemne 
misa, en la que ocupó la sagrada cátedra el Obispo auxiliar 
de la diócesis, Doctor García Lahiguera. Figuraron C01110 

padrinos seglares los señores de Huarte, y asistió desde 
un estrado al lacio del Evangelio el Arzobispo de Sión, 
Doctor Muñoyerro. Terminada la ceremonia religiosa, don 
Romualclo de Toledo, en nombre clel Mi¡lÍstro de Educa­
ción Nacional, le impuso la encomienda cle Alfonso X el 
Sabio y la encomienda, con placa, de la Orden de Benefi­
cencia. A continuación, el Alcalde, Conde cle Santa Marta 
de Babío, después de pronunciar unas palabras enalte­
ciendo la altrl1ísta labor de este benemérito Párroco. le 
impuso la Medalla de Madrid, de plata, que le había sido 
concedida por acuerdo del Ayuntamiento. Asistieron el 
Teniente de Alcalde señor Bringas Vega y el Secretario 
de la Corporación, señor Berdejo. 

- A las doce, la Junta de Beneficencia de la Primera 
Zona, presidida por D. Octaviano Alonso de Celis, pro­
cedió al reparto de un millar de comidas entre los necesi­
tados de la Zona para solemnizar la fiesta de San Antonio 
y su tradicional verbena. También con este motivo se dió 
un socorro de 100 pesetas a cuantos septuagenarios o cabe­
zas de familia con más de cinco hijos menores tienen su 
domicilio en la feligresía de San Antonio. 
~ A la una cle la tarde de este mismo clía, el Alcalde, 

acompañado de la totalidad de los Concejales y del Secre­
tario de la Corporación, señor Berdejo, asistió a la ben­
dición y entrega oficial de la ermita de la Virgen del 
Puerto a la diócesis de Madrid-Alcalá. 

El Ministro de Obras Públicas, señor Fernández La­
dreda, pronunció unas palabras destacando la importancia 
de esta bella restauración, agradeciendo las colaboraciones 
que en esta obra se habían recibido hasta llegar este mo­
mento por el Ayuntamiento y el Consejo de la Canaliza­
ción del Manzanares, y después de exponer el lamentable 
estado en que quedó la ermita a consecuencia de la devas-

.-
Los niños del Internado municipal de San Ildefonso que fornmTOn la Briga­

dilla de Circulación en el festival infantil celebrado en el Retiro 
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tación de la pasada guerra, y de cuantas dificultades se 
habían vencido, señaló la importancia espiritual que para 
la formación de los niños y jóvenes de la barriada había de 
tener este Centro de piedad y cultura. 

El Patriarca de las Indias Occidentales y Obispo de 
Madrid-Alcalá, Doctor Eijo Garay, contestó recogiendo 
agradecido esta magnífica obra, exponente de ,la España 
actual, y después de revestirse de pontifical, bendijo la 
ermita y entonó una salve, que fué cantada por los con­
currentes al acto. 

Firmaron el acta de entrega el Ministro de Obras Pú­
blicas, señor Fernández Ladreda; el Patriarca Obispo de 
Madrid-Alcalá, el Director general de Bellas Artes, Mar­
qués de Lozoya; el Alcalde de Madrid, Conde de Santa 
Marta de Babío, y e! Ingeniero director de las obras, . don 
Luis de Fuentes. 

Asistieron también, entre otras ilustres personalidades, 
el Presidente del Consejo de Administración de la Canali­
zación de! Manzanares, Conde de Casa Rull; el Marqués 
del Vadillo, patrono de la ermita; el Marqués de Valterra, 
el Secretario nacional de Sindicatos, señor Montero; e! Pre­
sidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia; el Di­
rector del Canal de Isabel II y los Directores generales de 
Obras Hidráulicas, Ferrocarriles y Puertos. 

Día 14.-Tuvo lugar la conducción al Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena de los restos mortales de 
D. Emilio Prada, Presidente de la Asociación de Maceros, 
Porteros y Ordenanzas del Ayuntamiento de Madrid. 
En la presidencia oficial del duelo figuraron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúcar y Alonso de Celis y el 
Jefe de Personal de! Ayuntamiento, señor Moreno. 

Este BOLETfN terminó de imprimirse, y (ué repartido, el día 26 de JunIO de 1951 
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